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0 E S P / t C H 0 8 T E L E G R A F I C O S 

DFX EXTERIOR i 

jjfrjres 20.—Las violencias del general Moura-
'eff ten provocado una interpelación, á la cual 

ftl Layará no ha podido contestar en nombre del 
jninisterio. 

yiena 20.—La Correspondencia general, hablan
do de 1» noticia de un convenio entre Rusia, P ru -
giay Anstria, dice: 

«En lo que toca á Austria, podemos declarar que 
en cuanto á concesiones á la Polonia, no hay se-
ujejante proyecto de su parte.» 

[padres 21.—Las noticias de Nueva-York alcan
zan al dia 12 . 

Es falso que el general confederado Lee haya 
evacuado á Frederiksburgo. 

Han tenido lugar varios combates en las márge
nes del Rappahannok. 

Se hacen grandes preparativos en Pensilvania. 
Los habitantes de la Indiana rechazan los engan

ches que ha mandado hacer el gobierno. 
Ha sido muerto el mayor general Prevot. 
El gobierno ha enviado refuerzos contra Wiks-

burgo, cuyo sitio continúa. 
Paris20.—El Moniteur publica hoy una disposi

ción para que 'as mercancías importadas en Méjico 
por los puertos que ocupan loa franceses, paguen 
la mitad de los derechos que fija el actual arancel. 

Londres 19.—Lord Redcliffe ha manifestado en 
la Cámara que no espera solución favorable para la 
cuestión de Poloni i por la via diplomática. 

paris 20,—Quedan el 3 por 100 á 6 8 - 3 5 ; el 4 1/2 

i 97-10; el interior español á 52 1/8; el exterior á 00; 

la diferida á 00 , y la amortizable á 3 4 , 

Londres 20.—Quedan los consolidados de 92 1/8 
i 1/4. 

BECCION OFICIÁI. 

PRESIDENCIA DEL COÑSÍJO l)F MINISTROS!. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta curte 
sin novedad en sn importante almi. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICION Á 8. M. 

Señora: Las prescripciones de la nueva ley hipo
tecaria, y particularmente la contenida en su ar
tículo 20, han dado ocasión á algunas dudas sobre 
el modo como ha de verificarse la inacripcion en los 
nuevos libros de registro de la propiedad de los 
bienes inmuebles y derechos reales pertenecientes 
al Estado y corporaciones civiles, en razón á no ha
llarse inscritos en los antiguos libros de hipotecas, 
falta que no solo impide la inscripción de los que 
se enagenan, sino el otorgamiento de las correspon
dientes escrituras, por no poderse cumplir lo dis
puesto en el art, 3 , ° de la instrucción sobre la ma
nera de redactar los instrumentos públicos sujetos 
al registro. 

La real órden do 20 de Febrero último desvane
ció tales dudas con respecto á los bienes y derechos 
de dichas clases ya vendidos, y cu/as escrituras de 
venta se otorgaron antes de 1.0 de Enero de este 
año, puesto que puede verificarse la inscripción no 
obstante no hallarse inscritos á favor del vendedor; 
y aunque las escrituras no contengan todas las c i r 
cunstancias necesarias para ello, puede subsanarse 
la falta por los medios establecidos en los artículos 
¿1, 312, 313 y 314 del reglamento para la ejecución 

ley; disposiciones que, aun cuando fueron 
dictadas para la traslación á los nuevos libros de los 
asientos que habia en los antiguos, son aplicables 
Por razón de analogía á la inscripción de los referi
óos documentos. 

B E L L A - R 0 S A . 

NOVELA POR I I . AMADEO ACHAED, 

(CONTINUACIÓN.) 

~-Así, pues, dijo Genoveva, seré vuestra amiga, 
•teda más ni ménos; una amiga ausente, en la cual 
Pasareis alguna vez sin odiarla, 

—Sí, una amiga cuyo nombre haré bendecir siem
pre por los labios de un n iño , respondió Bella-
Rosa. 

La fisonomía de Genoveva se puso radiante de 
a alegría más pura. Se levantó de puntillas, cogió 
^cabeza de Bella-Rosa y la besó castamente, co-
010 una hermana besa á su hermano. 

—Hé aquí una palabra que se lleva por entero 
011 corazón, dijo ella, y que me consolará cuando 
^té sola. Adiós, amigo mió; ¡ojalá halléis algún 
lala felicidad que deseaba daros!... Otra será más 
12 ^ue yo; pensareis en mí en vuestra felicidad, 

^ Jo rogaré á Dios por vosotros dos en mi tristeza. 
8 una nueva vida la que emprendo hoy, y la em-

^zo llena de arrepentimiento. 
Bella-Roga detuvo algunos minutos á Genoveva, 
razándola con la mayor efusión. Sintiendo que 

^ ^grimas le iban á dominar, besó la frente de la 
/^ ica mujer y se salió del pabellón. Un instante 
^Pues ya estaba en marcha con su hermano, A l 

^mer recodo que hacia el sendero, volvióse Relia
r á mirar hácia la puerta del pabellón, en la 

^ai se veia á una pobre mujer arrodillada y con 
.8 brazos extendidos hácia él; en medio del silen-

j , que reinaba oyó como un reprimido gemido. 
^a-Rosa vemblaba de piés á cabeza, y dando es-

^ á su caballo, se precipitó como un loco hácia 
^ i n o de Charleroi. Dos dias después se levan-

Empero ha quedado subsistente la duda de si la 
expresión de cargas que ha de contener la inscrip
ción debe limitarse á las que resultan de las escri
turas, aün cuando en los libros antiguos aparecie
ran algunas otras; duda que, á juicio del ministro 
que suscribe, procede resolverse en sentido de la 
limitación en cuanto á los bienes nacionales, por
que al declararse del Estado se impuso este la obl i 
gación de responder de todas las cargas y obliga- i 
clones á que estuvierañ afectos. Por lo demás, no 
puede ocultarse que, respecto á todos los otros bie
nes y derechos de que se trata, particularmente los 
que deben enagenarse, no es posible que esto se 
verifique, ni si se ha verificado la enagenacion se 
haya procedido al otorgamiento de la escritura sin 
que antes se inscriban á favor del Estado. Para que 
esto pueda tener lugar es preciso que el Estado 
presente su título inscribible, que no esotro que la 
ley en virtud de la cual adquirió dichos bienes ó 
derechos. Quizá podrá creerse exigible la inscrip
ción de los títulos de las corporaciones que antes 
los poseían como amortizados, si los hubieran con
servado y entregado al Estado; pero V . M . com
prenderá en su elevado criterio que esa inscripción 
significarla la adquisición hecha por dichas corpo
raciones, hoy innecesaria, y no la adquisición por 
el Estado, que es la indispensable y precisa para el 
cumplimiento de la ley. 

Indudable es que un título que se halla consig
nado en la misma ley es de tanta fuerza y valor co
mo los que están consignados en escrituras, ejecu
torias ó documentos auténticos expedidos por el 
gobierno, que son los que se necesitan para la ins
cripción, según el art. 3 . ° de la citada ley hipote
caria. Corto es que aquel título comprende una 
universalidad de bienes que no están determina
dos; pero esto no es un obstáculo para la inscrip
ción, como no lo es para que tenga lugar la de un 
testamento que solo contiene la institución de un 
heredero. En este caso las faltas de la especifica
ción de bienes y de la expresión de todas las cir
cunstancias precisas para la inscripción, se suplen 
acompañándose con el testamento copia de inventa
rio judicial ó extrajudicial consignado en escritura 
pública; sin embargo, el Estado no necesita deter
minar los bienes de esta misma manera, puesto que 
si los documentos auténticos expedidos por el go
bierno ó sus agentes en la forma que prescriben loa 
reglamentos pueden producir inscripción, no cabe 
duda que una certificación, librada por las autori
dades ó corporaciones que están encargadas de la 
administración y custodia de los indicados bienes, 
es bastante para el objeto de verificar aquella. 

Por lo tocante á los bienes inmuebles y derechos 
reales que el Estado y las corporaciones civiles ha
yan adquirido per contrato entre vivos ó donacio
nes por causa de muerte, ó por algún otro de los 
medios que las leyes han establecido para la ad
quisición de aquellos bienes y derechos, no puede 
verificarse la inscripción del dominio sin presen
tarse el título de adquisición, ni inscribirse la po
sesión sin acreditarse esta debidamente. 

La ley hipotecaria en sus artículos 397 al 410 ha 
establecido que dicha posesión se justifique por 
una información de testigos; pero estas disposicio
nes no deben extenderse á los bienes y derechos de 
que se trata, cuando el hecho de poseer puede 
acreditarse por una certificación como la que antes 
se ha expresado. Otra c laas hay de b ienes qnR per
tenecen al Estado por no reconocerse quien tenga 
á ellos legítimo derecho, y se denominan mostren
cos ó vacantes, ó abintestato, sobre los que podría 
haber duda acerca el título que deberá servir para 
su inscripción; mas como quiera que para su ad
quisición ha de preceder una declaración judicial 
que tenga fuerza de ejecutoria, esta es la que de
berá inscribirse, y solo cuando no exprese todas 
las circunstancias al efecto necesarias, se subsana
rá este defecto por medio de una certificación l ibra
da,por autoridad competente. 

Por estas consideraciones, y oidas la comisión de 
códigos y la dirección general del registro de la 
propiedad, el ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer para la aprobación de V. M . el s i 
guiente real decreto, 

Madrid 19 de Junio de 1863.—Señora.—A los 
R. P. de V . M.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Rafael Monares, 

REALES DECRETOS, 

En vista de las razones que me ha expuesto mi 
ministro de Gracia y Justicia, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1 .° El dominio de todos los bienes y 
derechos reales que pertenecen al Estado y corpo-

tó el campamento, y el 4 del mes de Junio el sitio 
fué puesto á Tournai. Claudia y Susana habíanse 
quedado en Charleroi, donde el señor de Albergot-
t i se hallaba gravemente enfermo. Su mucha edad, 
las fatigas de la guerra y sus heridas, todo hacia 
que su estado inspirase graves inquietudes. En me
dio del tumulto de una ciudad llena de soldados, 
era de temer que el anciano oficial no recibiese los 
cuidados que exigía su posición; se decidió que se 
fuese á Paris á pequeñas jornadas; allí á lo ménos 
hallarla todos los auxilios de la ciencia. La señora 
de Chateaufort se dirigió á la ciudad de Arras, 
la cual, después de haber caído su marido en des
gracia de la córte, se le habia señalado como punto 
de residencia, habiendo rogado á su señora le 
acompañara con su presencia en los actos de re
cepciones oficiales. Ya dijimos antes que los dos 
esposos vivían como grandes señores, que no tienen 
otras relaciones que las aparentes para el público. 
Pedro, que pertenecía á la compañía de Bella-Rosa, 
siguió al ejército á Tournai, 

Las operaciones del sitio se emprendieron en se
guida, y la plaza fué atacada inmediatamente. Los 
esfuerzos de la artillería fueron dirigidos contra un 
fuerte que dominaba la plaza hácia el Mediodía. Los 
sitiados contestaban con fuego bien nutrido á los 
ataques de la artillería francesa, y buscaban tam
bién turbar sus operaciones con salidas frecuentes. 
Pero la presencia del rey aumentaba el ardor de 
las tropas, y esperaban con delirio el instante del 
asalto. Para precipitar este momento, se trató de 
minar una muralla, cuyo derribo obligaría al go
bernador de Tournai á capitular. Era un paso pe
ligroso y atrevid< , que necesitaba lo llevasen á 
cabo hombres resueltos. Bella-Rosa, que buscaba 
ocasiones para distinguirse, se ofreció voluntaria
mente, 

—Muy bien, le dijo el señor de Nancrais; elegid 
los hombres que creáis más á propósito para olio; 
y si volvéis, vendréis con dos charreteras. 

raciones civiles en vir tud de las leyes que estable
cieron la desamortización eclesiástica y civi l , -ó de 
cualesquiera otras leyes que se hayan promirigado 
ó se promulgaren, podrá ser inscrito en los nuevos 
libros del registro de la propiedad, mediante la 
presentación de un certificado dé la autoridad ó 
corporación encargada de la administración y cus
todia de dichos bienes ó derechos, 

Ar t , 2 , ° La certificación á que se refiere el ar
tículo anterior deberá expresar la ley7en virtud de 
la que tuvo lugar la adquisición á favor del Esta
do, á qué corporacif n ó paifticulares pef tenecian 
anteriormente los bienes, y todas las demás circuns
tancias establecidas en la ley hipotecaria y regla
mento para su ejecución, á fin de que pueda ver i 
ficarse la inscripción. 

Ar t . 3 . ° El ministerio que corresponda, según 
la ciase de dichos bienes, determinará las formas 
extrínsecas de tales certificaciones, que sean con
formes á los reglamentos, y lo pondrá en conoci
miento del de Gracia y Justicia para que se haga 
saber á los registradores de la propiedad. 

Ar t , 4 . ° En las inscripciones de los bienes l l a 
mados nacionales no se expresarán otras cargas que 
las que resulten de la escritura de venta si se hu 
biesen vendido, y de las certificaciones de que se 
habla en las anteriores disposiciones; entendiéndose 
esto sin perjuicio de todo legítimo derecho que pue
da existir independiente deique conste. 

Ar t . 5 . ° Los bienes inmuebles y derechos rea
les que el Estado y las corporaciones civiles hayan 
adquirido por contrato entre vivos, donaciones por 
causa de muerte, ó por algún otro de los medios 
que las leyes tienen establecido para la adquisición 
de tales bienes y derechos, no [.odrán ser inscritos 
en cuanto á su dominio si no se presentan los t í t u 
los al efecto necesarios, según la ley hipotecaria y 
su reglamento, y la real órden de 2 0 de Febrero 
último. 

Ar t . 6 , ° En los casos comprendidos en el título 
anterior, podrá verificarse la inscripción de la po
sesión sin necesidad de la información de testigos 
que establece la ley hipotecaria, y soleen virtud de 
una certificación en que conste el hecho de la po
sesión, cuyo documento deberá en sus formalida
des extrínsecas arreglarse á lo dispuesto en el ar
tículo 3 . ° , y expresar todo lo prevenido en el ar
tículo 398 de la ley, produciendo dicha inscrip
ción los mismos efectos que producirla si se h u 
biera verificado en virtud de la información pose
soria, 

Ar t . 7 . ° La inscripción del dominio de los bienes 
inmuebles y derechos reales que como vacantes ha
ya adquirido ó adquiera el Estado, se verificará 
con testimonio de la declaración judicial que haya 
recaído y causado ejecutoria; y si no expresara to
das las circunstancias necesarias, se subsanará el 
defecto con una certificación de la clase expresada 
en los anteriores artículos. 

Dado en Madrid á diez y nueve de Junio de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monares. 

—Accediendo á la solicitud de D. Fidel Arana 
y Miñano, magistrado cesant; de la Audiencia de 
Barcelona, vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y en concederle la 
categoría de presidente de sala. 

D a d u e u palacio á doce de Junio de mil ocno-
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mrmo.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monares, 

—Accediendo á la solicitud de D. Luis María 
Marqués y Ferrer, teniente fiscal de la Audiencia 
de Valencia, vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y en concederlo la 
categoría de magistrado de audiencia. 

Dado en palacio á doce de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres. Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monares, 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
ministro de Marina, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, vengo en aprobar el adjunto 
reglamento orgánico del cuerpo administrativo de 
la armada. 

Dado en palacio á diez y siete de Junio de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 

Hácia la noche, Bella-Rosa, acompañado por L a -
Deroute, Pedro y otros cuatro ó cinco gastadores, 
salía del camino cubierto y se acercaba á los fosos. 
Los primeros centinelas que se apercibieron dispa
raron sobre él; pero sin darles tiempo para cargar 
de nuevo sus fusiles, echó á correr hasta dejarse 
caer en el foso. 

Bella-Rosa se habia provisto de un saco lleno de 
estopa, sobre el cual colocó ei morrión. En el mo
mento que los españoles apuntaban sus fusiles sobre 
la muralla, tiró esta especie de maniquí al foso. 
Este hacia sombra, y todos los soldados engañados 
disparaban contra él, exceptuando muy pocos. Be
lla-Rosa saltó en seguida, y los que aún no ha
bían disparado lo hicieron; pero el teniente habia 
logrado ya colocarse detrás de una especie de rebe
llín, sin más accidente que el de una bala que se 
perdió entre la ropa del valiente oficial. Los solda
dos de Bella-Rqsa, ocultos en un ribazo, esperaban 
la señal convenida para acudir donde se hallaba su 
jefe. En cuanto á este, seguro de no ser molestado, 
puso en seguida la zapa hácia la muralla, y trabajó 
con tal ardor, que en ménos de dos horas había ob 
tenido una escavacion, en la cual podían estar có
modamente dos hombres. Los españoles le dispara
ban tiros continuos, pero las balas daban contra la 
muralla detrás de él; tres ó cuatro soldados españoles 
habían intentado llegar hasta el minero, pero Pe
dro y La-Deroute habían matado los dos primeros; 
otro fué herido en el muslo, y habiendo caido en 
el foso se rompió la cabeza; el cuarto habia sido 
herido por el mismo Bella-Rosa, en el momento 
que ponia el pié cerca de la mina. Después de estas 
tentativas tan infructuosas como desgraciadas, los 
españoles se conservaron detrás de la muralla. Be
lla-Rosa dió un silbido. A esta señal, convenida ya 
de anteroano, La-Deroute y Pedro acudieron juntos 
á la orilla del foso. E l uno detuvo al otro. 

—¡Eh, amigo mió, soy sargento! dijo La-De
route. 

real mano.--El ministro de Marina, Francisco de 
Mata y Alós. 

(Sigue el reglamento orgánico, que no publica
mos por su mucha extensión,) 

MINISTERIO DE DITRAMAR. 

REAL ÓRDEN, 

Excmo. señor: Vista la demanda entablada por 
D. Antonio del Valle Hernández contra la provi 
dencia dictada por la intendencia general mandan
do que pagase el diezmo el azúcar extraído de la 
miel de purga, correspondiente al ingenio Jesús 
Maria, d é l a propiedad del demandante: 

. Visto lo consultado por la sección de lo conten
cioso de! consejo de admiisistracion de esa isla: 

Visto lo informado por V . E. en carta de 30 de 
Octubre último: 

Visto el libro l.0,tít. X V I , ley 3.a de la Recopila
ción de Indias, que dice «que se pague el diezmo 
«de todos los azúcares en esta forma: que del p r i -
«mer azúcar blanco, cuajado y purificado, se pague 
«el diezmo á razón del 5 por 100, y del refinado, 
Despumas, clarificados, mieles y remieles, se pague 
))á razón de 4 por 100, y esto de todos los demás, 
«todos los años, etc...:» 

Visto el párrafo primero del art. 27 del real de
creto orgánico de 4 de Julio de 1861, según el cual 
pueden llegar á tener carácter contencioso los asun
tos administrativos que se refieren á la desigualdad 
de los repartimientos individuales en toda clase de 
contribuciones; pero no los que versan sobre la 
apreciación de la riqueza imponible, que son de 
la exclusiva competencia de la administración ac
tiva: 

Visto el art. 3 . ° de la real órden de 20 de Se
tiembre de 1852, según el cual «se amplía el cono-
Bcimiento de los consejos provinciales, y del Real 
wen su caso, cuando pasen á ser contenciosas las re-
Bclamaciones de los contribuyentes, relativas al 
"repartimiento y exacción individual de las con-
Btribuciones directas del Estado; y expresa que, 
»respecto de la territorial, deberán entender de las 
»reclamasiones de particulares por exceso de la 
ncuota que les fuese impuesta en los repartimientos, 
))ó sea agravio comparativo con relación á los de-
»más contribuyentes, pero en ningún caso á los 
wque versen sobre apreciación de la riqueza im-
«ponible:» 

Vista la real órden de 1 . ° de Agosto de 1860, por 
la que se hizo aplicación á la is a de Cuba de las 
disposiciones anteriores: 

Considerando que en el caso presente no se trata 
de apreciar el exceso de la cuota, ni si hay ó no 
agravio comparativo, pues en esta contribución no 
puede haberle por su índole particular, sino de si 
con arreglo á una terminante y clara disposición le
gal está sujeta á satisfacerla una materia imponible 
determinada: 

Considerando que, aun en el caso de haber lugar 
en esta cuestión al recurso contencioso, no seria 
procedente en el actual, porque se ha intentado 
contra una providencia que causa estado fuera del 
término legal de 90 dias; pues si bien el decreto de 
que pretende alzarse Valle Hernández en su de
manda de 25 de Junio de 1862 es de 28 de A b r i l 
anterior y está dentro del término expresado, no 
asi ol <jno, m o t i v é r>ste ejcpedifint.p. anH es dí> 11 rlf» 
Diciembre de 1861 , seis meses anterior á la inter
posición del recurso contencioso. 

S, M . , conformándose con lo informado por el 
Consejo de Estado, se ha dignado declarar improce
dente el expresado recurso. 

Lo que de su real órden digo á V , E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V , E. muchos años. Madrid 11 de Junio de 
1863.—José de la Concha,—Señor gobernador ca
pitán general de la isla de Cuba, 

Dice La Prensa de la Habana del 21 de 
Mayo: 

«Ha publicado la Gaceta y nosotros reproduji
mos en nuestro número de ayer una importante 
declaración de la intendencia general, declaración 
que equivale al otorgamiento de una nueva fran
quicia al comercio, á la abolición de una traba im
puesta á la navegación sin más fundamento que la 
fuerza del hábito. El l imo, señor intendente se 
ha servido declarar procedentes las entradas de 
arribada en los puertos de la isla, aunque no sea 

—¡Eh, camarada, soy su hermano! replicó Pe
dro, y saltó al foso, 

Pedro se unió á Bella-Rosa en medio de una 
lluvia de balas, y una de ellas le rasgó la frente. 
Media pulgada más baja, y le hubiera roto el c r á 
neo, 

—¡Vamos, hermanito, te han bautizado! dijo 
Bella-Rosa, viendo correr la sangre por la frente 
de Pedro. 

Los dos se pusieron á trabajar, y lo hicieron tan 
vigorosamente, que fué necesario silbar para llamar 
á otro. Esta vez fué La-Deroute el que acudió. Los 
sitiados hicieron un fuego horrible hácia el foso; 
pero el sargento, ligero como un gamo, ya habia 
logrado meterse en la mina. Los silbidos iban suce-
diéndose rápidamente, y la muralla estaba ya casi 
atravesada; los mineros estaban todos en su puesto, 
exceptuando tan solo uno que fué muerto por un 
casco de, granada. Este accidente determinó á Be
lla-Rosa á dejar tras de sí un montón de tierra que 
los tenia perfectamente al abrigo de ellas. 

—Aquí estamos como topos, dijo él con el aire 
sereno y tranquilo que era propio de su carácter y 
que nunca le abandonaba; crucemos, 

Á la madrugada oyeron un ruido sordo, como si 
fuese de un trabajo subterráneo, Bella-Rosa hizo 
que todo el mundo parara el trabajo, y aplicó el 
oido al suelo de la mina. 

—Muy bien, dijo él; zapa adelante, 
—Mina y contramina, dijo La-Deroute; sigamos. 
Trabajaron tan bien, que hácia el medio dia oye

ron claramente los golpes de zapa que daban en 
la tierra. Por ambos lados se trabajaba con igual 
ardor. 

—¡Alerta, hijos mies! dijo el sargento; después 
de la zapa, la pistola. 

A l cabo de una hora, Bella-Rosa reconoció que 
los golpes eran muy cercanos y que apenas estaban 
separados de sus contrincantes por dos piés escasos 
de tierra. 

por causa forzosa, aunque traigan cargamentos 
consignados para los mismos; con cuya declaración 
se permite al comercio explorar préviamente el es
tado de la plaza, y seguir sin quebranto viaje á 
otra que ofrezca mejor éxito á la expedición. En 
esta necesidad del comercio, y en la circunstan
cia de no existir en la instrucción vigente ar
tículo alguno que haga obligatoria la descarga, 
ha fundado la intendencia la concesión de esa 
nueva franquicia que nos complacemos en aplau
dir.» 

Nos parece acertada la disposición de que ha
bla La Prensa, y el general Dulce, al adoptar
la, ha prestado un importante servicio al co
mercio de la isla de Cuba. 

Dice La Correspondencia: 
«Los arquitectos del ayuntamiento han declara

do en estado ruinoso parte del edificio que ocupa la 
Audiencia territorial de esta córte, y por acuerdo 
del Excmo, señor alcalde-corregidor se participó 
ayer al Excmo, señor regente de dicho tribunal, en 
virtud de requerimiento que le hizo el inspector de 
policía urbana del distrito. Llegadas las cosas á 
este extremo, y siendo tan inminentes y graves los 
daños que un hundimiento causaría, nos creemos 
obligados á llamar la atención del señor ministro de 
Gracia y Justicia, á fin de que procure adoptar i n 
mediatamente las medidas necesarias para que se 
faciliten los fondos que hayan de invertirse en la 
reparación que dicho edificio exige, ya que, como 
hemos indicado antes de hoy, no sea posible la 
traslación de la Audiencia á sitio más conve
niente,» 

El número de las cartas del reino, Puerto-Rico, 
Cuba, Filipinas y del extranjero que han circulado 
durante el año 1862 en la península é islas adya
centes, fué el de 6 3 . 4 5 9 , 8 8 3 . De estas cartas, per
tenecen 58 .126 ,927 á la correspondencia del reino, 
2 .214 ,440 á Ultramar, y el resto al extranjero. 

De los 54 .222 ,665 pliegos del servicio público 
que circularon dentro del reino en 1862, 2 . 2 8 6 , 3 2 4 

pertenecían al correo interior, 5 1 . 4 0 2 , 5 4 3 fueron 
franqueados préviamente. y el resto fueron pliegos 
oficiales dirigidos á autoridades que no disfrutan 
franquicia oficial y abonan en sellos el importe. 

Las cartas circuladas en 1862 entre España y sus 
posesiones de Ultramar fueron 2,214,440, De estas, 
1,054,388 procedían de Cuba, Puerto-Rico, Santo 
Domingo y Filipinas, y el resto fueron las envia
das desde la península á dichos puntos. 

La cfumu ac ajvr: publica un real oeuicto des
tinado á facilitar extraordinariamente el plantea
miento de la ley hipotecaria. Según las bases p r i n 
cipales de esta disposición, el dominio de todos 
los bienes y derechos reales que pertenecen al Es
tado y corporaciones civiles, en virtud de las leyes 
que establecieron la desamortización eclesiástica y 
civi l , ó de cualesquiera otras leyes que se hayan 
promulgado ó se promulgaren, podrá ser inscrito 
en los nuevos libros del registro de la propiedad, 
mediante la presentación de un certificado de la 
autoridad ó corporación encargada de la adminis
tración y custodia de dichos bienes ó derechos. 

La resistencia que los consejos municipales de 
Prusía continúan oponiendo á las medidas dictato
riales del gobierno, ha dado origen á un nuevo i n 
cidente. Ya digimos que el consejo municipal de 
Breslau, á pesar de la oposición del primer burgo
maestre, habia resuelto enviar una diputación al 
rey para presentarle una exposición encaminada á 

—¡Echaos todos al suelo! dijo él extendiendo la 
mano hácia los mineros. * 

—¡Eh, mi teniente, todos ménos yo! gritó L a -
Deroute. 

—¡Vos el primero! replicó el oficial con aire que 
no admitía réplica. 

La-Deroute obedeció; pero mientras que Pedro 
se tendía á la derecha de Bella-Rosa, el sargento 
lo hizo á la izquierda, 

—Ahora, camaradas, dejad los útiles y preparad 
las armas. Con un hachazo voy á derribar ese 
pedazo del frente, y luego que los españoles nos 
vean harán fuego, 

—¡Es decir, que vos lo cogeréis todo! murmuró 
La-Deroute con tono de celo, 

—Sí, sí, ó todo ó nada, respondió Bella-Rosa 
sonriéndose, y continuó:—Vosotros no os levanta
reis hasta que hayan tirado; pero llegado este ca
so, levantaos todos á la vez y echaos sobre ellos. 
Ahora, mucha atención. 

Bella-Rosa cogió una piqueta con las dos manos, 
y lo hizo con la más pesada, y dió golpes. A l ter
cero la tierra cayó , y una inmensa brecha quedó 
hecha y se vió en seguida á los españoles apun
tando. 

—¡Fuego! gritó el oficial que mandaba. 
Pero á la voz del oficial español, Bella-Rosa se 

tiró al suelo, y la descarga pasó por encima de su 
cuerpo. En medio del polvo y el humo, los enemi
gos nada habían visto. 

—¡Arriba! gritó Bella-Rosa con voz fuerte, y se 
lanzó el primero, siguiéndole su hermano y La-
Deroute. 

Sorprendidos los españoles, fueron muertos ó 
desarmados en el acto. Eran diez que formaban el 
piquete, y al último pistoletazo solo habían que
dado tres en pié. Bella-Rosa se ocupó en segui
da en hacer pared en seco en la mina con las pie
dras y escombros; atacó el petardo, desdobló la 
mecha y dió órden á La-Deroute de hacer retirar 
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pedir la anulación del decreto relativo á la prensa 
y la convocación del Parlamento. 

Las noticias de Berlin anuncian que el rey se 
ha negado á recibir á la diputación del consejo m«-
nicipal, y la exposición que este tenia encargo de 
presentarle. 

Parece, sin embargo, que en todas las principa
les ciudades de Prusia se ocupan igualmente en re
dactar exposiciones para pedir al rey que ponga un 
término á la crisis deplorable en que el ministerio 
ha lanzado al país. 

Por otra parte, correspondencias de Berlin d i 
cen que los proyectos reaccionarios de M . de Bis-
maik encuentran un obstáculo en la voluntad del 
rey, que parece se ha negado categóricamente á 
firmar un decreto por el que se modificaba la legis
lación electoral en el mismo espíritu que el que 
cambió ya la legislación sobre la prensa. 

E L R E I N O . 
MADRID 22 DE JUNIO DE 1863. 

Hemos llegado á una época en que por mo
mentos se hace más difícil el triunfo de la re
acción sobre las ideas de ilustración y progreso 
que son el más glorioso patrimonio de la socie
dad moderna. Algunos años antes los reacciona
rios de nuestro pais creian fácil empresa con
tener el movimiento producido por las ideas del 
siglo; y la esperanza de consolidar un statu quo 
Indefinido, y aun la de volver atrás, si posible 
fuera, constituía la más placentera de sus Ilu
siones. 

Hace algunos años, el moderantismo casi te
nia á gala el profesar ideas de un dudoso cons 
litucionalismo: hoy, por el contrario, sus hom
bres más importantes hacen alarde de liberalis
mo, y la palabra «libertad,» que antes apenas 
se distinguía en la bandera de aquel partido, 
medio borrada como estaba por el negro tinte 
reaccionario, va destacándose más y más, y 
aclarando con su brillo la oscuridad en -que se 
hallaba envuelta. 

Este fenómeno no puede mónos de ser mi 
rado con complacencia por los que, como noso
tros, sienten arder en su pecho el amor más 
sincero á las instituciones representativas que 
afortunadamente nos rigen, pues esta modifica
ción que en sus exageradas tendencias ha in
troducido el antiguo partido moderado, aleja 
uno de los peligros que en todos tiempos y 
países han amenazado al órden político domi 
nante. 

En la conciencia de todos está que de los dos 
partidos radicales que trabajan activamente por 
minar el edificio constitucional y encaramarse 
Sobro Buo r u l u a o , ol r o r a l n p l ^ n a r l o oo mdo f u c i l o 

y más temible que el reaccionario. Este, ver 
dadero esqueleto escapado de la huesa del pasa
do, levanta la voz en nombre de añejas preocu
paciones, y no puede encontrar eco en la ilus 
trada generación presente: aquel, por el con
trario, se atavía con las ideas que más caras 
son á los pueblos modernos, y en nombre del 
liberalismo, cuyo espíritu exagera, se abre paso 
con poco trabajo en los corazones sencillos 
que no están en aptitud de conocer el veneno 
que se les brinda mezclado con la miel. 

Así, pues, á mantener á raya los intentos de 
la revolución, á neutralizar sus incesantes tra
bajos de zapa deben dirigirse los principales es
fuerzos de los hombres de los partidos medios. 
¿Pero quién ignora que la política de resisten 
ola, atravesándose como un dique en medio de 
la lenta y magestuosa corriente del progreso 

su pequeña fuerza. Cuando esta hubo repasado el 
foso, Bella-Rosa puso fuego á la mecha y se alejó, 
pero no antes de haber visto el azufre y arder i \ 
pólvora. La-Deroute, detrás del foso, iba y venia 
sin acordarse de las balas que le disparaban. 

—¡Eh! ¡Diablo! gritó luego que vió á Bella-Rosa, 
¿no podéis correr más? 

Los dos se alejaron rápidamente; pero á los cien 
pasos, Bella-Kosa sintió temblar el suelo bajo sus 
piés. 

—¡A tierra! gritó á La-Deroute. 
Y cogiéndole por el brazo, le obligó á tenderse 

en el suelo á su lado. Una horrible detonación 8E 
oyó entonces: una nube de polvo oscureció el es
pacio, y mi l trozos de piedra y tierra pasaron por 
encima de ellos. Cuando se levantaron, veinte toe-
sas de muralla hablan desaparecido, y quedaba 
una brecha inmensa abierta. La guarnición del 
fuerte estaba formada. Un cuerpo de soldados fran
ceses mandados por el señor de Nancrais se pre
sentó inmediatamente y se metió á la bayoneta 
dentro de la plaza, y colocóse la bandera blanca en 
el fuerte. El duque de Luxemburgo se presentó 
también, seguido por su estado mayor. A l pasar por 
el boquete, se halló con Bella-Rosa que corria h á -
cia la muralla, sus vestidos en el mayor desorden, 
y cubierto de polvo y todo ennegrecido por la 
pólvora. 

—¡Sois vos, Grinedal! dijo el duque de L u 
xemburgo; deteneos un solo instante para decirme 
cuál es el soldado que pegó fuego á la mecha. 

—¡Eh! gritó La-Deroute, no es un soldado, es un 
oficial. 

- ¡ A h ! 
— Y este oficial es mi teniente. 
El duque de Luxemburgo tendió la mano á 

Bella-Rosa. 
—Son acciones que no me sorprenden viniendo 

de vos; esta noche hablaré de ello á S. M . 
El gobernador de Tournai, viendo la ciudad 

hnmaao, lejos de paralizarla, porque eso es im
posible, la obliga á crecer y desbordarse con 
vertida en asolador torrente, arrasando á su pa
so aquel campo que, encauzada con prudencia, 
hubiera fecundado y enrique3Ído? Pues porque 
esto es cierto, el antiguo partido moderado, si 
bien hizo un gran servicio á nuestra patria po
niéndola i cubierto de la revolución en aquella 
época en que se agitaba amenazadora y triun
fante en casi todo el continente europeo, ha si
do un peligro constante para España, por su 
obstinación en convertir en sistema de gobierno 
una política represiva, antipática al pah, y dis
culpable solo en circunstancias excepcionales. 

En efecto, registrando el periodo durante el 
cual ha dominado ese partido, apenas se en
cuentra una situación que haya aspirado á es
tablecer el justo equilibrio entre el principio 
de órden y el principio liberal: casi todas han 
sido muy conservadoras y poco ó nada libera
les, y los efectos de su desatentada conducta, la 
revolución del 54 se encargó de patentizarlos. 
Aquel movimiento, que tuvo quizás más razón 
de ser que todos los que registra nuestra histo 
ria constitucional, y que disculparíamos sí pa
ra nosotros pudieran tener disculpa las demos 
traciones á mano armada, probó plenamen 
te la verdad de la observación que hemos sen 
tado. 

Á partir de aquella época, la evolución del 
partido moderado hácia el liberalismo, modi 
flcacion iniciada ya años antes por algunos pro 
fundos pensadores que comprendieron el abis
mo á que conducía la desatentada marcha reac
cionaria, fué adquiriendo mayores proporciones; 
y las tentativas hechas en 1857 y durante la 
dominación vícalvarista para volvei á los pasa 
dos errores, no han hecho más que precipitar 
la ruina de los que tal se propusieron, acaban 
do esto de demostrar que todo partido que 
adopte la enseña reaccionaria está muerto ante 
la opinión é inutilizado para ocupar el poder. 
Podrá constituir situación por más ó ménos 
tiempo; pero al fin tiene que desaparecer entre 
las execraciones de la conciencia pública indig 
nada. 

Los hombres del antiguo partido moderado, 
que han sabido comprender que el tiempo no 
pasa en balde, no pueden ménos de presentarse 
hoy en el estadio político aceptando el nombre 
de conservadores liberales. Esta denominación, 
dentro de la cual caben, tanto los de filiación 
moderada como los de filiación progresista, re 
presenta el gran partido, más pujante cada dia, 
formado por los monárquicos-constitucionales 
quo rooonooon loo nooooidadoo do nuocitra ao 

tualidad política. Esto es, por los que renun
cian á sus respectivos exclusivismos de otros 
tiempos, y aspiran á constituir un gran partido 
medio, que sea por sus tendencias conciliadoras 
y la templanza de sus principios el sólido ba
luarte del trono y de las instituciones. 

Pues bien: si la síntesis conservadora liberal 
merece la aceptación de los políticos de más 
valía en nuestra patria, ¿es creíble que haya 
hombres que aspiren á ser gobierno mucho 
tiempo por el camino Je la reacción y del anti
guo exclusivismo moderado? 

Tal creencia nos parece absurda, y estamos 
convencidos de que ni el gobierno actual ni 
ninguno otro que viniera en pos de él podría 
lisonjearse de constituir un órden de cosas esta
ble, preecindiendo del criterio conservador l i 
beral que le impone el espíritu del país. 

desmantelada, envió un parlamentario y firmó una 
honrosa capitulación, y la ciudad abrió las puertas 
á los franceses. Este primer resultado llenó de en
tusiasmo al ejército, el cual no hablaba de otra co
sa que de i r triunfalmente hácia Bruselas al ano
checer; y como la ciudad estuviese toda en fiesta, 
un ordenanza dijo á Bella-Rosa que el duque de 
Luxemburgo le esperaba en el cuartel. El jóven 
oficial se fué allí, y halló al general en su tienda, 
dictando órdenes. 

—Grinedal, le dijo él cuando estuvieron solos, 
S. M . , á quien he dado cuenta de vuestro be
llísimo proceder y de vuestra valerosa conduc
ta, me ha encargado daros el grado de capitán. 
Vuestro nombramiento se halla á la firma. 

Bella-Rosa dió las gracias á su general protector, 
y sintió en su alma que su padre no fuese vivo pa
ra gozarse al verle con sus dos charreteras. 

—Pero, añadió el señor de Luxemburgo, no es 
el general quien os habla, es el amigo. Este amigo, 
Santiago, necesita aún otra vez de vuestros servi
cios y de vuestra adhesión. 

—Hablad, pues, y cuando me hayáis dicho lo 
que debo hacer, os daré de todo corazón las más 
expresivas gracias por haber contado conmigo. 

—Un hombre en quien habia depositado toda mi ; 
confianza, continuó el general, acaba de hacerme 
una traición. Vos os acordareis tal vez de él, por | 
haberle hablado en Witternesse, habrá como unos 
diez años de esto. 

—¡Bérgamo! exclamó Bella-Rosa. 
—El mismo. Está dispuesto á vender por 100 ,000 

libras unos papeles que tiene en su poder, y que 
contando con su honradez se los confié. Si estos 
papeles comprometieian á mí solo, se los dejada; 
tampoco me inquietarla porque comprometieran 
al príncipe de Condé, puesto que el rey en su so
berana misericordia ha querido olvidarlo todo. 
Pero pueden llevar graves perjuicios á personas 
que nadie ha sospechado de ellas; más diré aún, 

Por eso este gobierno, que se inspira en 
ese mismo espíritu público, no puede dejar de 
ser cons«rvador y liberal, y porque lo es, nos
otros le apoyamos. 

cundamos en el franco y que EL UEINO crea que El Contemp 
conducta pasada y cuyos actuales 

Anúncíase con visos de indudable probabil -
dad la próxima aparición de un nuevo periódi
co que, recibiendo de oí modo directo inspira
ciones oficiales, venga á ser el órgano natural 
y genuino de la política del actual ministerio, y 
á rppr3sentar en la prensa las aspiraciones na-
turales-y exacta* de esta situación. Cualquiera 
que sea «I grado de certeza de esta noticia, que 
por nuestra parte no juzgamos infundada, á 
nosotros nos corresponde el exponer sobre ella, 
franca y espontáneamente, nuestro parecer. 
Creemos que nos pertenece esta iniciativa, por 
lo mismo que viniendo nosotros apoyando, des
de el punto de vista de nuestros principios, á 
este gobierno, pudiera por algunos calificarse 
de inoportuno ó de intencionalmente misterioso 
nuestro silencio. 

Siempre que ha sido menester, lo hemos re
petido. Al ser nosotros ministeriales de esta si
tuación, lo hemos hecho obedeciendo rigorosa
mente nuestros principios y convicciones; lo 
hemos hecho guiados por un deber de conse
cuencia, por el único móvil que debe guiar la 
conducta de los hombres que se estiman á sí mis
mos, al estimar sus inmutables principios. Por 
nada ni por nadie hemos nosotros abandonado 
ni abandonaremos nunca esa región de las teo
rías cuya fé profesamos, y cuyo valor da todo 
el que puedan tener á nuestros esfuerzos como 
periodistas y como hombres de patriotismo. 

Pero estas razones exigen de nosotros mayor 
franqueza. Y hoy confesamos con toda sinceri
dad que nos parece natural, oportuna y lógica 
la publicación del nuevo periódico ministerial 
que se anuncia. Nosotros, y con nosotros los 
demás órganos que apoyan al ministerio, lo he 
mos hecho, repetimos, sin abandonar el campo 
de nuestras convicciones. La política sucesora 
de laque últimamente ha regido nuestros asun
tos públicos, estableció desde luego entre ella y 
nuestras opiniones todos los puntos de referen
cia y de contacto que pueden apetecerse para la 
identidad de unos deseos homogéneos y rectos. 
Nosotros nos colocamos, y colocados estamos, al 
lado de este gobierno que proclamó la concilia
ción de todos los buenos elementos constitucio
nales, que expuso el programa de una política 
liberal y conservadora, que retiró los proyectos 
de ley del vicalvarísmo, y que inició desde lue
go la práctica de la legalidad constitucional más 
satisfactoria. Nosotros ni debíamos, ni podíamos, 
ni queríamos obrar de otro modo, ni de otra 
manera podremos obrar mientras que, como 
hasta el presente, la política de este gobierno 
siga desarrollándose sobre esas bases, que con
sideramos tan sagradas como respetables. 

Pero nosotros no podemos abrigar la preten
sión de un vano y ridículo egoísmo hasta el 
punto de encontrar inconveniente el que vean 
la luz pública otras publicaciones que se mues
tren Idontifioodao con la pol í t ica y la maro.ha 
del gobierno. Todo lo contrario; por lo mismo 
que defendemos esa política, y que creemos esa 
marcha protectora y fomentadora de los más vi
tales intereses del país, tendremos un sincero y 
especialísimo placer el dia en que vengan otro 
ú otros periódicos á secundarnos en la honrosa 
tarea de llevar al espíritu público la convicción 
de todo lo que esa buena y sana política debe 
depararle. 

Es más: en el interés de todos los gobiernos 
lealmente constitucionales está el tener un pro
gresivo y creciente apoyo en la prensa, que es 
á su vez uno de los elementos cardinales y po
derosos de nuestro sistema gubernativo; y el 
que un periódico nazca á la vida de ios debates 
públicos bajo los auspicios de una situación cu
yas inspiraciones pueda recibir más ó ménos 
directamente, es cosa que ha sancionado la 
práctica, que la índole del régimen representa
tivo aconseja, y que á nadie puede parecer ex
traña. 

Venga, pues, en buen hora el colega cuya 

desinteresado apoyo 

que prestamos al gobierno; y v e f a . á ,h^enr ' ' ' 
sino con más libertad, independencia ó impar
cialidad que nosotros, con la autoridad que res-
necto á esta situación política puede prestarle el 
tener origen en ella misma. De esta manera, no 
seremos nosotros los que ménos utilidad moral 
podemos prometernos de los trabajos del nuevo 
colega, puesto que por muy natural, por muy 
leal y por muy consecuente que sea nuestra ac
titud para con el gobierno, nosotros no podemos 
ni podremos ménos de no olvidar que en nues
tros antecedentes políticos y en nuestra sigmb-
cacion teórica en la prensa tenemos un punto 
de partida indeclinable, y un principio al que 
constantemente hemos de referirnos. En una 
palabra, nosotros, que somos ministeriales por 
convicción, solo podremos felicitarnos de la apa
rición de otro ú otros periódicos que lo sean do
blemente por convicción y por naturaleza, si se 
nos permite la frase. Las situaciones que mere
cen las simpatías de la opinión, y los que, co
mo nosotros, cumplen un deber en apoyarlas, 
tienen una honrosa necesidad en que se propa
guen sus actos y deseos patrióticos. Esta, en 
política, es la propaganda del bien, que á todos vi3[no9) vengan de donde vengan, y sean qui 

' nes quieran los favorecidos ó los perjudicad6" 

Aponer 
0raneo' ^ya 

noce, sea un periódico exclusivistaTw611^8 Co-
que no tiene más objeto ni se ocupa deaI?gente, 
sino de la elevación de un grupo más ó ¿ ^ 
siderable de hombres políticos.» ménos con. 

La lealtad nos obliga á declarar nne p , „ 
temporáneo ha comprendido bien cnái , ( 
nuestro propósito al escribir aquel párraf 
gun lo demuestra el que sigue, qUe 
apareció en nuestro número del sábado-

«Respetable, muy respetable es para n 
cuanto emana de la redacción de todos y cada^08 
de nuestros colegas; pero como un per iódi^ ^ 
representa ideas de partido ó de fracción, de 
que deba ser recusable respecto de cuanto 
envuelto el pensamiento que parecía entrañab6^ 
programa electoral del suscritor de El Contení ^ 

Por lo demás, nosotros no hemos abriead 
nunca, no abrigamos la más pequeña duri 
respecto de las tendencias y aspiraciones? 
E l Contemporáneot que coinciden con lasnim 
tras en desear el planteamiento sincero de un 
política ámplia y que rechace todos los exclua* 

nos interesa. 
Réstanos, sin embargo, hacer una observa

ción. Hase también asegurado estos dias que 
nuestro colega La Epoca era el diario que pa
recía indicarse pira constituirse en órgano ofi 
oial de la situación. Nuestro cofrade nos permi
tirá que, en su nombre, y en nombre de la dig
nidad del periodismo español, rechacemos como 
absurda semejante malévola suposición. Por 
más que desde hace mucho tiempo nos separen 
de La Epoca motivos y diferencias trascenden 
tales; por más que vengamos constantemente 
combatiendo con ese ilustrado periódico, nos
otros tenemos una idea suficientemente justa de 
la consecuencia y rectitud de sus redactores, 
para creer por un momento en que se prestaran 
á esta evolución sin ejemplo. La Epoca, el pe 
riódico identificado con la política del general 
O'Donnell, debe á esa política su porvenir 
puesto que le ha sacrificado su pasado. Hay co 
sas que no pueden hacerse mientras se conserve 
un nombre que es propio, y que se ha llevado 
con la frente alta. Por eso repetimos que el ru
mor á que nos hemos referido es, sin duda al
guna, tan malévolo como absurdo. Y como sin 
ceros amantes de los fueros del periodismo, no 
queremos que ni aun en perjuicio de nuestros 
adversarlos se den como probables ciertos actos 
y ciertas mistificaciones. 

Nuestro apreciable colega El Contemporá 
neo, en su número de ayer, al mismo tiempo 
que acoge con marcadas muestras de benevo
lencia las leales explicaciones que le dimos el 

| sábado, nos pide manifestemos la intención que 
í nos movió á escribir las frases siguientes, al 
\ ocuparnos por segunda vez del suplemento re 
¡ partido el viernes por nuestro estimado compa-
¡ ñero: 
l «Todos cuantos le leyeron ayer (el viernes), todos 
\ cuantos, aun sin dar crédito, como nosotros no se i 
| lo dimos, al rumor que nació y se difundió por los 
| círculos políticos apenas fué conocido el suplemento 
í en cuestión, todos interpretaron este escrito como 
\ la expresión de unas aspiraciones exclusivistas, no 
í porque del contexto del documento resultaran cla-
1 ramente definidas, sino por la significación, por el 
¡ color del diario que lo apadrinaba, revistiendo, según 
I ayer dijimos, su aparición de formas insólitas y 
= desacostumbradas, y por lo tanto, rodeada de una 
\ solemnidad muy digna de ser tenida en cuenta.» 
' E l Contemporáneo, interpretando perfecta-
¡ mente nuestro pensamiento, escribe lo que si-
! gue, á continuación de las líneas que quedan 
¡ copiadas: 
I «Nosotros no vacilamos en interpretar las ante-
i riores líneas de esta manera: «El gobierno mani-
| festaria una tendencia exclusivista enviando un do 
* cumento tan importante como lo seria la carta en 
; cuestión, si fuera obra suya, á un periódico que 
| como todos los políticos, ó no representa nada, 
\ representa una tendencia determinada;» pues no 

pueden perderlas, si caen dichos papeles en poder 
del señor de Louvois. 

—¿Qoé he de hacer, pues? 
—Es necesario marchar á Paris, 
—¡Dejar el ejército! exclamó indeciso Bella-

Rosa. 
—Perderéis quince dias, y los ganareis en una 

semana, replicó el señor de Luxemburgo, que se 
exaltaba hablando. Por otra parte, no tengo más 
que á vos en quien confiar este asunto. 

—Iré. 
—Os detendréis en Chantilly, donde el inten

dente del príncipe os entregará 100,000 libras en 
ero á la presentación de este documento. Iréis en 
seguida á casa de Bérgamo, que se halla cerca de 
Palaiseau, en una casa que le regalé. 

—¡Ah! exclamó Bella-Rosa. 
—La casa está á la derecha, á cieh pasos del ca

mino, antes de entrar en el pueblo. Todo el mun
do os la indicará. Bérgamo no sospecha que yo 
lo sepa todo. Todos los papeles los tiene en la ca
sa, en cierto armario que conozco perfectamente, 
el cual se halla oculto en la pared, y en el que me 
he ocultado varias veces en tiempo de la Fronda. 
Un empleado de casa del Sr. Louvois ha tenido 
noticia de esta infame perfidia; se ha acordado que 
todo me lo debe, y m) ha avisado. 

¿Son dichos papeles los que deseáis? 
Por medio de la intriga ó por la fuerza, es 

necesario los saquéis de las manos en que están. 
—¡Oh, es un anciano! dijo Bella-Rosa. 

Sí; pero debéis saber que los lobos viejos tie
nen mejores colmillos. Por otra parte, no se trata 
de matarle. Pagáis el precio de la traición, y to 
máis los papeles, que grite ó no grite. Tened pre
sente que va en ello la vida de veinte personas. 

—¡Bien, pues! Le sacaré los papeles. 
—Así, pues, marchareis mañana. 
—¿Y por qué no en seguida? 
—i^d, y que Dios os dirija! Una vez me ealvásteis 

; la vida; ahora vais á salvar mi honor. ¿Qué haré yo 
; por vos, Grinedal? 
| —¡Toma! Me haréis ver una b.italla. 

X X V I . 

Una misión diplomática. 

Una hora después de esta conversación, Bella-
Rosa partió acompañado de su inseparable La-De
route, que por pretexto alguno quiso separarse de 
él. El señor de Nancrais se encargó de Pedro, al 
cual deseaba hacer adelantar en la carrera mili tar. 
Para que la ausencia de Bella-Rosa no fuese mal 
interpretada, se le dió la apariencia de que estaba 
encargado de un servicio cerca del Sr. Louvois. 

Llegado Bella-Rosa á Chantilly, fué inmediata
mente á casa del intendente del príncipe, el cual le 
entregó en el acto las 100,000 libras; dirigióse há 
cia Paris, y fué á parar á casa del honrado señor de 
Meriset, que se alegró de ver á su antiguo huésped. 
A l siguiente dia se dirigió á Palaiseau. Cinco m i 
nutos distante de la población, se detuvo en un 
parador que hay en el camino. 

—Amigo mió, dijo al dueño del parador, sa
bríais indicarme dónde vive el Sr. Bérgamo? 

—Allá abajo, entre aquellos árboles; aquella ca
sa que tiene las persianas verdes y las tejas colora
das. El jardín del lado y el prado que hay al frente 
pertenecen también á la casa. ¡Oh! es muy rico el 
Sr. Bérgamo, y ahora se dice que va á redon
dearse. 

—¡Sí, precisamente para ayudarle á ello es por lo 
que le busco! dijo sonriendo Bella-Rosa. 

—Id pues, y llevándole dinero seréis bien reci
bido por él. 

Bella-Rosa, acompañado por La-Deroute, se d i 
rigió hácia la casa; dejaron los caballos á la puer
ta y entraron en el iardin. 

—¿El Sr. Bérgamo? preguntó Bella-Rosa á un 
chiquillo que se halló al paso. 

con ellos. 
Y porque el ministerio presidido por el señor 

marqués de Miraflores está desarrollando esta 
política reparadora, liberal, tolerante y patria 
tica hasta lo sumo, es precisamente por lo qué 
nuestro estimado colega E l Contemporáneo 
apoya á este ministerio con la misma lealtad 
con que nosotros le apoyamos. 

Los partidarios de los exclusivismos son esos 
hombres que han querido imponer al actual 
gobierno tutelas indecorosas; los que aceptaron 
los puestos públicos que este les ha conservado 
le hostilizan en diarios, correspondencias y 
conversaciones políticas; los que abusando de 
la generosidad y la tolerancia del gabinete 
han provocado esas reuniones de empleados que* 
fueron calificadas de motines; los que amigos 
de todo lo que es reaccionario, odian de muerte 
á este ministerio porque es liberal; los que, en 
una palabra, aspiran á que convierta en su so-
lo provecho lo que no es patrimonio sino de 
todas las inteligencias levantadas del pais, sea 
cual fuere su procedencia. 

Nuestro estimado colega El Contemporáneo, 
que fraterniza con nosotros en unos mismos 
sentimientos; que quiere, como nosotros, queá 
lo pasado, tan deletéreo como fué, sustituya un 
órden de cosas reparador y fecundo, no puede 
ménos de querer también que desaparezcan esas 
barreras que son el desiderátum de los reaccio
narios vergonzantes. 

Lejos, muy lejos de nuestro ánimo estuvo 
la Idea que creyó entrever E l Contemporáneo; 
y se afirmará nuestro estimable diario en la 
sinceridad de esta nuestra declaración, cuaudo 
recuerde que el sábado discurríamos en hipó
tesis, y que así y todo, rechazábamos esa hipó
tesis, que se referia á los rumores que los ene
migos jurados de la actual situación hicieron 
circular atribuyendo al respetable señor mar
qués de Mlraflores, con dañada intención, ser 
el autor del suplemento á El Contemporáneo. 

Nuestra misma lealtad fué la que hizo nos 
expresáramos con tanto calor, y con el objeto 
de provocar las explicaciones de El Contempo
ráneo, que alejan por completo hasta el más 
pequeño asomo de duda respecto del origen 
del suplemento repartido el viernes. 

El Pueblo del viernes acusa al Sr. Moreno 
López nada mónos que de arbitrario contra dé
biles mujeres, y quiere que caiga sobre el señor 
ministro de Fomento la indignación de todos 
los periódicos. ¿Y saben nuestros lectores 
qué? Por haber nombrado directora de un co
legio de Avila á la maestra que venia propuesta 
en segundo lugar en la terna formada por e 
tribunal de oposición. 

Si el Sr. Moreno López no tuvo iDOonve-
niente en preferir á la que venía en segundo 

con 

El chiquillo, que era flaco y descolorido, miró 
Bella-Rosa con la mayor desconfianza. 

—¿De parte de quién venis, caballero? dijo 
acento italiano. 

—De la mia, respondió Bella-Rosa. 
El chiquillo saludó con mucha política. 
—Muy bien, caballero; pero como e.1 br-g^hobrat 

mo está muy ocupado, no podrá recibiros 
Será necesario que volváis. . , 

—Vamos, pensó Bella-Rosa, será cuestión a 
tiar la casa. 

^ cUjo: ae 8fl 
—¿No podríais decir al señor de Bérgamo q 

trata de un asunto de gran importancia? 
—¿Para quién, caballero? dijo el niño aparen 

do la mayor sencillez. .. ^ 
—¡Toma! ¡Para él, y para nadie más! dijo 

Ha-Rosa. . .ii0 
—Perdonadme, caballero, continuó el 

pero generalmente las personas que uno no ̂ ^ f t 
siempre aparentan negocios de gran imp0 
para ser admitidos. . 

Bella-Rosa tuvo intenciones de coger al 
por la garganta y tirarlo á un lado; ?610 ^ 
gente en el camino; no conocía poco ni muc ^ 
casa, y consideró que la violencia perjudicar 
misión. jg, 

—¡Vamos! replicó él como haciendo que ue 
cidia á decírselo todo al muchacho; Puest0o^ y 
queréis saberlo todo, tomad este luis para v0^je 
decid al Sr. Bérgamo que se trata de entreg 
100 ,000 libras bacb0 

barón Á la vista del luis de oro, los ojos del rano 
resplandecieron. Sus dedos tomaron y estrec 
la moneda como si fuesen unas tenazas, y eD 
guida dijo á Bella-Rosa que le siguiese. ^ 

—¡Traidor, pero ávido! dijo Bella-Ros»; 0 
gundo domina á lo primero. 

{Se continuará-) 



EL RBiBc-Lunes 22 de Junio da 1S63. 

á pesar ^e (iue ^a3 terna3 se formaD para 
'J el iDÍní3terio Pueda aplicar á la elección 
Sideraciones que no puede tener presentes el 
C0Bh r&\ llamado solo á fallar sobre la aptitud 
i" ios cónlriBcantes; si prefirió sin escrúpulo á 
, fronda persona propuesta, fué porque cons-

h pn el expediente que, considerando el t r i -

l3 l con ig03' mérú0 á la3 dos mae^ras que 
? se d i9l i^uíeron en la oposición, dejaron á 

«uerie el señalar el puesto en que habrían 
íf 9ff propuestas al gobierno; y en este caso, 
iSr Moreno López dió la preferencia á la que 

contaba mayores años de servicio. 

La carta-circular sobre elecciones que va á 
jjrjairse á los gobernadores civiles, luego que 

'Aprobada por el ministro de la Gobernación 
^ Vaamoode, puede considerarse como un 
Dr¿íTrama ministerial, porque parece destinada 
l prevenir el ánimo de los agentes superiores de 
js gdministracion civil en las provincias, contra 
los infundados rumores extendidos por los opo
sicionistas, de que el ministerio se halla dis-
noeslo á seguir una política exclusivamente mo
rrada; esa circular revelará de un modo ter
minante que el gobierno conservador y liberal 
, j í 7 a e firme en su propósito de hacer una polí
tica de unión, de tolerancia, de conciliación en
tre todos los partidos, incluso el moderado, en 
aquella parte que marcha con el espíritu libe
ral del siglo; pero natura'mente si habla de los 
hombres cuyo apoyo desea el gobierno, y de los 
propósitos de este para que la nueva elección 
jea ülil al pais, no desciende todavía á especi
ficar los trabajos que el ministerio piensa some
ter á las futuras Córtes, y cuya recopilación 
debe revelar completamente el pensamiento po
lítico del gobierno. 

Es prematuro cuanto se vhoe diciendo acerca 
deque se piensa en la formación de un comité 
que dirija las elecciones. 

La Epoca ha anunciado que estaba próxima 
á publicarse la ley relativa á gobiernos de pro
vincia. Nuestros informes, que creemos exac
tos, no confirman semejante noticia. 

Los oposicionistas atribuyen al viaje del señor 
Mata y Alós, ministro de Marina, el objeto de 
convencer al ministro de la Gobernación, señor 
Yaamonde, sobre la necesidad de remitir á los 
gobernadores civiles la circular sobre eleccio
nes, deque han hablado estosdiáslosperiójicos. 
No es cierto. El Sr. Mala y Alós ha marchado 
á tomar las aguas de Panticosa, y no lleva la 
misión que le atribuyen las oposiciones. 

S. M. el Rey, acompañado del ministro de la 
Guerra, señor marqués de la Hnbana, visitó el 
sábado el cuartel de inválidos. 

No se ha pensado en el envío de un ministro 
plenipotenciario á Persia. Sí se cree necesario 
gue haya quien proteja allí los intereses españo
les se nombrará un cónsul general, conforme se 
halla establecido en los tratados. 

Dice La Correspondencia: 
uEl Diario Español habla de un consejo de m i 

nistros en que el Sr. Vaamonde tuvo que discul
parse con sus compañeros de los nombramientos 
hechos para los consejos provinciales de Zamora, 
Toledo, Zaragoza y Guadalajara, y en que se de
sistió de la idea de la formación de un comité elec
toral, formación anunciada por los oposicionistas y 
desmentida por La Correspondencia. Estamos auto
rizados para declarar que esta noticia carece abso
lutamente de fundamento; que los nombramientos 
hechos por el Sr. Vaamonde no han podido consi
derarse por sus compañeros sino ccmo actos part i 
culares que en nada afectan al sistema general 
adoptado por el gobierno, y que nunca se ha pen
sado en la formación del comité directivo de elec
ciones dd que han hablado los periódicos oposicio-

Por despachos telegráficos se sabe que con-
Jtoúan los terremotos en los distritos de Vera y 
Huércal 01 vera, en la provincia de Almería. 
Pero el órden y la salud pública se conservan 
Inmejorables, y no ha habido que lamentar 
gracias personales. 

La confianza del público es tan general en el 
Rédito del gobierno, que solo en los cuatro 
"'as últimos de la semana anterior han ingre
so en metálico en la Caja de depósitos, 12 
Alones más que las cantidades que ha habido 
l'Je satisfacer por reclamaciones anteriores. 

El dia 7 del próximo Julio á las ocho de la 
^ñana saldrán de esta córte SS. MM. para el 
real sitio de San Ildefonso. 

Ya está concluido en el ministerio de Gracia 
J Justicia, y en disposición de ser presentado á 
'a3 Córtes en el momento que queden constltui-
Jas» el proyecto de ley de arreglo general de 
IribuDaies. 

Ya ha sido remitida al ministro de la Gober-
^-'oo, Sr. Vaamonde, la carta-circular sobre 
^clones que va á enviarse á los gobernadores, 
^diera haberse excusado este paso, porque to-
00 lo que eQ duha circular se dice, según he-
11109 manifesledo, ha sido discutido y aprobado 
^teriormente por el ministro de la Goberna-

0D; pero sus compañeros, para desmentir los 
^Olores que han circulado sobre que se ha 
fardado á la marcha del Sr. Yaamonde para 
Jjjtt' ciertas prevenciones á los gobernadores 
/viles, han querido que el ministro de la Go-
^fnacion apruebe hasta la forma de la cir
cular. 

rio de Hacienda, después de haberse puesto de 
acuerdo con los otros ministerios y de haber oi-
do al Consejo de Estado, se han mandado ins
cribir en los registros de la propiedad todos los 
bienes no enagenables, por ahora, que pertene
cen al Estado, sea cualq-jiera el ramo ó el mi
nisterio á que pertenezcan. 

El nuevo gobernador de Madrid, señor conde 
de Ezpeleta, inaugura bien su administración. 
La persecución á las casas de juego merece to
dos nuestros elogios; la persecución incesante 
por medio de diferentes agentes cuya autoridad 
alcance á todos los distritos, no extirpará el mal, 
pero alejará de los garitos á las personas que no 
han acabado de perder el pudor, y evitará la 
perdición de algunas familias. 

El jueves de la próxima semana se proponen 
SS. MM. visitar la posesión titulada la Alame
da, residencia verdaderamente régia que posee 
el señor duque Je Osuna cerca del inmediato 
puebio de Canillejas. Con este motivo el duque 
ofrecerá un convite á toda la real familia. Asis
tirán además otras muchas personas distingui
das, y se calonla que no bajarán de 80 convi
dados. Se prepara una vistosa iluminación, y se 
asegura que será grande la concurrencia de 
personas de Madrid que acudirán á presen
ciarla. 

Habiendo llegado á noticia de S. M. la Rei
na el mal estado de salud en que se encuentra 
la señora doña Josefa Hortelano, que ha perte
necido á su real servidumbre, ha dispuesto que 
sea asistida con todo esmero por el médico de 
la real familia D. Manuel Vegar y Olmedo. Este 
nuevo rasgo de la bondad de nuestra Reina ha 
producido, tanto en la familia de la interesada 
como en sus muchos amigos, la más grata im
presión de gratitud. 

Parece que por el ministerio de Marina se 
presentará á las Córtes un proyecto de ley pa
ra hacer extensivas á los médicos de sanidad 
militar de la armada las ventajas concedidas á 
los de igual ramo del ejército por la ley de 20 
de Marzo de 1860. 

Por una real órden expedida por el ministe-

Dice El Contemporáneo de ayer, y estamos 
de acuerdo en un todo con sus apreciaciones: 

«El Diario Español sienta tres hechos completa
mente inexactos, al rectificar lo que en nuestro 
número del viernes dijimos ocupándonos del señor 
Fuente Alcázar. 

Primeramente insiste en que dicho señor ha sido 
escribiente de D. Joaquín María López y de don 
José Monreal. Nosotros no podemos contestar á El 
Diario sobre este punto más que retándole á que 
aduzca las pruebas de su aserto. Si no lo hace, co
mo estamos seguros de que no lo hará, á su juicio 
dejamos el calificativo que merece quien de este 
modo desfigura la verdad para llevar siempre la 
mejor parte en las polémieas. 

También diremos á E l Diario, á fin de sacarle del 
error en que se encuentra, que el Sr. Fuente Alcá
zar fué elegido diputado po* unanimidad en el dis
trito de Puenteáreas, en el cual no tuvo contrario 
con quien combatir, pues si bien á última hora se 
presentó alguno, contando con la céiebre influencia 
moral, pronto desistió de su empeño ante la d i f i 
cultad de su empresa. ¿Se concibe la necesidad del 
apoyo moral del gobierno para un candidato que 
no tiene adversario con quien luchar en su distrito? 
Tan inexacto como todo lo anterior es cuanto E l 
Diario Español dice acerca de que un pariente del 
Sr. Fuente Alcázar pidió para este al general 
O'Donnell un destino de 26,000 rs. Discutiendo en 
la forma que lo hace El Diario, no es fácil concluir 
nunca. Si de estas gratuitas aseveraciones no aduce 
alguna prueba para que se dé crédito á sus pala
bras, tendremos el derecho de no insistir más sobre 
este asunto, en la confianza de que á nadie cabrá 
duda de que este periódico supone cosas que, al 
llegar casos como este, ni puede n i se atreve á sus
tentar.» 

En cierto distrito de una de las provincias de 
Andalucía parece que, armado de carabina Mi
nió, se presentó un alojado con pretensiones de 
ser el candidato á la diputación. Sentimos te
ner que manifestar que al darse al susodicho la 
boleta, se ha padecido una lamentable equivo
cación. El a/o/amienío en que ha pensado ins
talarse la persona á que nos referimos, es de 
oficial general, no de comandante. 

Bueno será que á tiempo se deshaga la equi
vocación cambiando la boleta. 

Estamos completamente conformes con las 
siguientes líneas publicadas el sábado por la 
Crónica de ambos Mundos: 

«El nombramiento del Sr. D. Cirilo Álvarez para 
la dirección de archivos, da hoy ocasión á uno de 
nuestros colegas para dirigirle un rudo ataque, re
cordando que renunció á la unión liberal y volvió 
á las filas del progreso, y hoy acepta esta dirección, 
por la que dicho periódico supone habrá de disfru
tar un gran sueldo. 

En primer lugar, en el nombramiento del señor 
Álvarez, según es público, no ha tenido presente el 
señor ministro de Gracia y Justicia otra cosa ni 
atendido más que á utilizar los profundos conoci
mientos de este respetable jurisconsulto, las altas 
dotes de su talento organizador y su incansable ac
tividad, para encargarle el arreglo y regularizacion 
de un importantísimo ramo de la administración 
de justicia, que hoy se encuentra en un estado de
plorable. 

En segundo lugar, el ministro de Gracia y Jus
ticia ha dado una notable prueba de su celo por 
los ramos que se hallan confiados á su cuidado, 
prescindiendo, al hacer tan acertadajeleccion, de si 
el elegido pertenecía á esta 6 á la otra fracción de 
las en que se divide el campo político en nuestra 
patria; y el Sr. Álvarez, al aceptar ese cargo, no ha 
mirado tampoco la procedencia del ministro que 
firmaba el nombramiento; sino únicamente que se 
reclamaban sus servicios en bien del Estado, y sin 

^ vacilar ha aceptado un cargo que solo ha de ocasio-
narle ocupación. 

Y por último, esa dirección de archivos para que 
se ha nombrado al Sr. Álvarez no tiene sueldo ni 
emolumento ninguno, ni puede producirle mas 
que trabajo y la noble satisfacción de ocuparse en 
servicio de su patria; condiciones que si bien para 
repúblicos como el Sr. Álvarez son superiores á los 
sueldos y utilidades materiales, le eximen de supo
siciones como las que hace el colega.» 

El Sr. D. Cirilo Alvarez, según dijimos dias 
pasados, por su merecida reputación como ju 
risconsulto, era y es muy digno de ocupar el 
puesto que se le ha conferido de director de los 
archivos dependientes del ministerio de Gracia 
y Justicia. 

Y como hombre político, el Sr. Alvarez, que 
ha sabido sacrificar eléva los cargos en cuanto 
los ha juzgado incompatibles con su consecuen
cia, no puede ser motejado por nadie de tener 
en mucho sus medros personales, cuando [tales 
muestras ha dado de dignidad, independencia 
y abnegación. 

Por lo demás, el nombramiento del Sr. A l 
varez para el destino de director de archivos 
no lleva sueldo ni emolumento alguno, impo
niendo en cambio grandes deberes y no peque
ñas responsabilidades; responsabilidades y de
beres que hombres como el Sr. Alvarez no elu
den nunca cuando se trata de servir á su patria 
con su talento, su actividad y su inteligencia. 

za del mercado de Wilna el abate Ziemaki y el pro
pietario Laskowiez. El dia anterior lo habiasido en 
el mismo sitio el abate Iszora. 

El dia 8 sufrió la pena de horca en dicha plaza 
Boleslao Kolisko. Este rico propietario de Lithua-
nia, había mandado una partida de insurgentes. 
Cayó prisionero el 18 de Mayo, y encerrado en la 
cindadela, fué llevado ante un consejo de guerra, 
el cual lo condenó á muerte. 

Se asegura que desde que el general Mourawieff 
se encargó del gobierno, ha firmado nueve senten
cias de muerte contra sacerdotes.» 

Leemos en la Patrie del 17: 
«Se asegura que el conde Serrurier, ministro 

plenipotenciario, ha sido nombrado en reemplazo 
del difunto M . Lobstein para representar la Fran
cia, juntamente con el general Callié, en la confe
rencia de Bayo ia encargada de terminar el trabajo 
de límites de la frontera franco-española.» 

Los diarios extranjeros han hablado de un pro
yecto de matrimonio del nuevo rey de los griegos 
con una de las hijas de la reina de Inglaterra. El 
Pays dice que no ha podido tratarse de semejante 
negocio. Los hijos del rey de los griegos deben ser 
educados en la religión del país, y ni la reina V i c 
toria personalmente, ni los usos y sentimientos del 
pueblo inglés se acomodarían al matrimonio de uno 
de los miembros de la familia real que le obligase 
á ver á sus hijos educados en una religión ext raña . 

El gobierno francés ha hecho saber al ponti
ficio que se entenderá con él respecto á las cues
tiones que conciernen á los intereses católicos 
en Méjico. 

Dicen de París que el presidente Juárez, al 
tener noticia de la toma de Puebla, ha dado un 
decreto trasladando el punto de residencia de su 
gobierno á San Luis de Potosí, capital de la 
provincia de este nombre. Si la noticia es cier
ta, podría deducirse de ella que los mejicanos no 
piensan defender su capital. 

En el brindis pronunciado por lord Palmers-
ton en el banquete del lord corregidor, después 
de trazar un cuadro del estado floreciente en 
que se encuentra la Gran-Bretaña, ha dicho que 
aun cuando las principales cuestiones europeas 
se encuentran pendientes, confia en que la di
plomacia las resolverá de un modo pacífico y 
sin que se detenga el progreso de la civilización, 
de la industria, de las arfes y de la inteligencia. 

Dice la France del 20: 
«Las correspondencias que hemos recibido de 

Nueva-York, fecha 6 del actual, contienen not i 
cias de Puebla del 19 de Mayo, en cuyo dia había 
tomado el ejército francés completa posesión de la 
ciudad; el cuartel general quedaba establecido en 
la casa de ayuntamiento, y el ejército mejicano ha
bía sido internado provisionalmente en los fuertes 
de Guadalupe, Loreto y el Cármen. 

Los habitantes empezaban á entregarse á sus 
faenas. El estado sanitario era satisfactorio.» 

Asegura la France que la^ notas de la Fran
cia, el Austria y la Inglaterra, relativas á los 
asuntos de Polonia, partieron para Ru?ia y se
rán entregadas al príncipe Gortschakoff el dia 
23 del corriente. Parece que el gobierno ruso 
está muy dispuesto á acogerlas bien y á resistir 
las exigencias del partido exaltado, que trata 
de soliviantar el sentimiento público hacienda 
redactar manifestaciones en sentido belicoso, 
las cuales se dirigen diariamente al emperador. 

El gobierno, por otra parte, y á pesar del 
espíritu conciliador de que se halla poseído, ha
ce grandes preparativos, tanto en Cronslait 
como en los otros arsenales marítimos y mili
tares. 

Dice El Eco del Ejército: 
«Parece que al brigadier primer oficial del m i 

nisterio de la Guerra, D . Joaquín Jovellar, que 
está con real licencia por un año en la isla de Cu
ba, se le dará en aquel país un gobierno de los de 
su clase. 

— E l regimiento infantería de Saboya entrará en 
esta córte probablemente el lunes, saliendo por 
fracciones el de Borbon para Valencia.» 

Sabemos que el ayuntamiento y varios vecinos 
labradores de la villa del Viso del Marqués, han 
elevado una respetuosa solicitud á S. M . la Reina, 
por conducto del gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real, con el propósito de qve se alivie en 
lo posible la suerte de estos últimos, pues á conse
cuencia de una horrorosa tormenta que descargó el 
dia 8 del corriente sobre los Quintos de Villalba y 
Lentiscar de la Encomienda, del término de dicha 
vil la , han visto desaparecer sus cosechas, taladas 
por las piedras, y arrebatadas por las corrientes de 
las aguas, quedando sumidos con sus familias en la 
mayor miseria. 

No dudamos un momento, que la justa solicitud 
de estos infelices encontrará una favorable acogida. 

La Prensa de la Habana del 24 de Mayo 
publica la siguiente carta del coronel mejicano 
D. José L . de Santa-Anna: 

«Señor director de La Prensa de la Habana.— 
Casa de V . , en la Habana, Mayo 23 de 1863.—Muy 
señor mío: Ha llegado á conocimiento del Excmo. se
ñor general de división D. Antonio López de Santa 
Anua, mi querido padre, que en un periódico de 
esta capital se ha dicho que S. E. pensaba marchar 
á Veracruz, para unirse con las fuerzas francesas 
que operan en el territorio mejicano; en cuya v i r 
tud me ha autorizado el expresado Excmo. señor 
mi padre, en carta de 16 del actual, para que re
chace de la manera más enérgica semejante espe
cie, como extremadamente ofensiva á sus honrosos 
an tecedentes. 

De pública notoriedad es que S. E. posee bienes 
raices en su país natal; y el deseo de poner en prác
tica la manera más conveniente de recoger en lo 
posible esos intereses, es lo que le ha hecho medi
tar en un viaje á su patria; pero ese viaje está muy 
lejos de tener el carácter político que se le quiere 
dar, porque en el caso que así fuera, seria para 
defender con su espada la integridad del territorio 
nacional, y servir á sus compatriotas en cuanto t u 
viesen á bien ocuparlo. 

Dejando así consignado el modo de sentir del 
Excmo. señor mi padre, solo me resta suplicar á us
ted señor director, se digne mandar publicar estos 
renglones en su acreditado periódico, lo cual le 
agradecerá S. S.—José L . de Santa-Anna.» 

Dice el Czas del 13: 
«El general Mourawieff, gobernador de L i thua-

nia, ordenó el dia 5 que fuesen fusilados en la p l a -

REVISTA COMERCIAL Y BURSÁTIL. 

Siendo cada dia más favorables las noticias del 
estado en que se hallan los campos en la mayor 
parte de las provincias de España, parece imposible 
que los mercados de Castilla continúen escasos de 
vendedores, y por lo tanto que los precios se pro
nuncien en alza. Y sin embargo, sucede así. Se 
sabe de una manera que no admite duda que por 
todas partes ha llovido mucho, y que han desapa
recido los temores que hace un mes se abrigaban 
por la escasez de agua. La Mancha cuenta con una 
abundantísima cosecha ; Extremadura la tendrá 
muy buena también; en el reino de Valencia, salvo 
algunos percances que en localidades determinadas 
han producido las tormentas, los sembrados satis
facen los deseos de los agricultores; en Castilla la 
Nueva el año se presenta abundante también; en 
Andalucía tienen asegurada una recolección exce
lente; los aragoneses están sumamente contentos, y 
en las provincias de Castilla la Vieja, lo mismo en 
la de Valladolid que en la de Palencia, lo mismo 
en la de Zamora que en la de Salamanca, lo mismo 
en la de Segovia que en la de Avila , lo mismo en 
la de Búrgos que en la de León, los sembrados 
marchan perfectamente, con muy raras excepcio
nes, y aunque las cebadas perdieron mucho por 
falta de aguas, los trigos no dejan nada que desear. 

Indudablemente la próxima recolección será de 
las mejores que se han conocido, en términos ge
nerales, así en España como en el exterior; y te
niendo esto presente no se concibe el retraimiento 
y elevadas pretensiones de los labradores. 

En cuanto á precios, en el mercado de Vallado-
Ld, ventas al detall no se hacen ménos de 46 1/2 
reales por fanega de 94 libras, á cuyo tipo se han 
colocado también algunos cargamentos, no porque 
los fabricantes se hallen decididos á comprar, pues 
pocos son los que trabajan, sino para cubrir com
promisos de partidas que anteriormente se habían 
recibido á condición de devolverlas en la misma 
especie. 

A pesar de que ha vuelto á llover y de que el as
pecto de los campos es inmejorable, también en 
Arévalo se sostienen firmes los precios á los tipos 
siguientes: trigos, de 43 á 44 rs. fanega; cebada á 
26; centeno, de 28 á 29; algarroba, de 20 á 21; y 
garbanzos, de 80 á 120. 

Según nuestro corresponsal de Santander, la ú l 
tima semana ha sido algún tanto más animada que 
las anteriores en transacciones mercantiles y afluen
cia de artículos, muy especialmente de frutos co
loniales. S n embargo, no parece que las ventas 
han sido de importancia. 

Se han sucedido las ventas de harinas desde 17 1/2 
hasta 18 1/2 rs. arroba, clases buenas y superiores, 
ascendiendo hasta unas 240,000 arrobas destinadas 
á embarques próximos. 

Las existencias son cortas, y sin duda lo motiva 
los altos precios que conservan los trigos en Casti
lla, no compensando la elaboración, á juzgar por 
los tipos á que so están colocando las harinas ya 
hace larga temporada, viéndose por lo tanto para
lizada la fabricación. Las segundas se consiguen de 
16 1/2 á 17 ^2 rs. arrota, según clase, y las terce
ras de 14 1/2 a 15 1/2. 

Han llegado en el trascurso de la semana 4,800 
cajas de azúcares surtidas de todas clases, y ningu
na se ha enagenado, que sepamos, á causa princi
palmente d é l a flojedad de los almacenistas, que no 
quieren ofrecer sino precios bajos; y bajos deci-
Hi'os, al ver una diferencia de 4, 5 y 6 rs. ménos 
que cuesta el fruto traído del país productor. Con 
tal motivo, los recibidores se disponen á almacenar 
su género antes que susumbir á precios tan ruino
sos, fundándose también en las noticias que llegan 
sucesivamente de la isla de Cuba, que son favora
bles al artículo. 

Durante la semana se vendieron 1,200 cajas al
macenadas, de las importadas por la fragata E m i 
lia, á precios y condiciones reservados. El surtido 
se componía de 779 cajas dorado de primera, 
336 i d . blanco regular, y 85 id . id . superior. 

También se han recibido 294 sacos de cacao Ca
racas surtidos, 102 regulares, 66 bajos, y pretenden 
78 pesos quintal, habiéndose ofrecido 67. Algunas 
partidas en plaza se ofrecen y también piden pre
cios elevadísimos, si bien tienen en el surtido clases 
buenas. 

De cubano han llegado 800 sacos de esta clase 
buena, pero se pretendían por ellos de 29 á 30 pe
sos quintal. Los 2,000 de Guayaquil procedentes 
de la Coruña que existen en la plaza, es probable 
se realicen pronto al rededor de 27 pesos quintal, 
si la especulación no toma parte y se queda con 

| ellos. 
Han tomado puerto unos 1,100 sacos de café, 

; pretendiéndose por ellos 24 pesos quintal, que no 
; parece posible que lo consigan, á causa de la gran 
i existencia que se va reuniendo. 

tíía embargo de que podemos anunciar haberse 
efectuado en Barcelona algunas transacciones en 

la mayor parte de los artículos, tenemos que repe
tir que la calma es casi completa, y que los pre
cios, comunmente flojos con leves excepciones, hu
bieran descendido ya, á no ser por los esfuerzos que 
está haciendo la especulación para sostenerlos. 

A pesar de haber sido muy reducidas las entra
das de aceite durante la semana, tanto de los de 
ü r g e l y de Aragón como de Andalucía, el merca
do se halla completamente encalmado, y los precios 
flojos. Así es que los de Ürgel se cotizan al rededor 
de 26 duros, y los de Aragón, de 24 á 24 3/4 duros, 
ambos por carga, extramuros, y los de Andalucía, 
de 31 á 31 1/4 flue;dos (rs. 16-53 á 16-67) el cuartal 
en la playa. ' . . . 

Los cafés encalmados, ya por efecto de la esta
ción, que es de poco consumo, ya por los arribos 
que hemos tenido. Los precios, en su consecuen
cia, permanecen flojos, cotizándose de 16 3/4 a 
17 14 duros por quintal, en depósito, las clases de 
Puerto-Rico. 

A la semana anterior, que como dijimos, ha sido 
de fluctuación para algunos valores, ha sucedido la 
que terminó el sábado de alza decidida para el 3 
por 100 consolidado y diferido , lo que se explica 
por la proximidad del vencimiento semestral. 
A 53-45 dejamos el primero, y 49-05 el segundo, 
habiéndose cotizado sucesivamente aquel a 53-/0, 
53-80 y 53-95 pequeños, y este á 49-10, 49-45, 49-oo 
y 49-65. De ambos tenemos noticias que se han 
realizado operaciones de alguna importancia. 

Las deudas amortizables han desaparecido de las 
cotizaciones oficiales; solo en los dias 16 y 19 , en 
la casilla de no publicado, figura la de segunda cla
se á 22-75 y 23 respectivamente. A 22-70 la deja
mos el jueves de la semana última; es decir, que ha 
tenido un aumento, puramente nominal, de 30 cén
timos. 

La deuda del personal, como el consolidado y el 
diferido, ha conseguido ascender de 24-40 á 24-45 
y 24-50. 

Las obligaciones del Estado para subvenciones 
de ferro-carriles continúan á 99-50; un paso más 
que hubieran dado estarían á la par. 

Las acciones del Banco de España, de 221-50 se 
han solicitado á 222. No ha habido vendedores. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54, 
publicado; á plazo, 54-05 c , 54 y 54-10 fin cor. vo l . 

El diferido á 49-85, 80, 85, 80 y 85 c , publicado. 
La deuda del personal á 24-40, publicado; 24-75 

no publicado, 

CRONICA G E N E R A L . 

Tenemos á la vista el reglamento formado para la 
escuela normal de párvulos, que ha escrito su ac-

i tual director y que ha sido aprobado por S. M . en 
15 de Mayo último. 

Nos parece un trabajo completo que organiza 
perfectamente esta clase de establecimientos tan 
útiles para la niñez. 

En él se expresa con claridad los estudios que 
necesitan practicar los jóvenes que quieran dedi
carse á la carrera del profesorado, y el tiempo que 
han de asistir á la central. 

Mucho esperamos del actual señor ministro de 
Fomento en beneficio del ramo de instrucción p ú 
blica, tan abandonado por desgracia por sus ante -
cesores; y con este motivo llamamos su atención 
para que dé las órdenes convenientes, con el fin de 
que los alumnos que ya tienen concluida la car
rera y se hallan sin colocación, vayan ingresando 
en las escuelas de nueva creación, en lugar de per
sonas que no están debidamente autorizadas 

Han sido autorizadas las sociedades sevillanas de 
Amigos del país, y Emulación y fomento, para cele
brar en la primavera próxima una exposición b é -
tico-extremeña, que tendrá por objeto poner de 
manifiesto, no tan solo los abundantes productos 
naturales y agrícolas de tan fértiles demarcaciones, 
sino demostrar al mismo tiempo los adelantos rea
lizados por las provincias andaluzas en el órden 
industrial. Aparte de esto, la exposición tiene un 
fin social de grandísima importancia, cual es estre
char más y más los lazos morales que deben unir á 
unos distritos llamados por sus condiciones carac
terísticas á un gran desarrollo de los intereses ma
teriales que tantos elementos de porvenir cuentan 
en aquella zona. 

Las citadas sociedades han dado un paso que les 
honra mucho, debiendo adjudicarse parte de esta 
gloria á los comisionados Sres. Tubino y Velasco, 
que en unión con el Sr. Cortina, han recabado se
mejante autorización. 

Por lo demás, la idea de la unión bét ico-extre-
meña adquiere cada dia mayor número de prosé
litos en aquellas provincias, siendo sostenida un dia 
tras otro con incontestable celo por su órgano L a 
Andalucía, que, como es sabido, dirige el Sr. T u 
bino. 

E l vapor-correo de la Habana Puerto-Rico ha con
ducido á la península en su último viaje los s i 
guientes pasajeros: 

Sres. D. José María Alvarez y dos sobrinos.— 
Policarpo Urbazos.—José Dieguez.—José de Je
sús Hernández.—Juan Sánchez.—Feliciano T ron -
coso.—Ramón Taez.—José Gómez.—José Camuy-
ran y señora.—Juan Pequeño.—Francisco Miró.— 
Francisco César Vasconcellos. — Manuel Muñoz 
Secares.— Manuel Fortunato.— Joaquín Nandin, 
señora y sobrino.—Dolores Derthelemy.—Ricardo 
Durán y Lira.—Felicitas Santos, su hermana y fa
milia.—José María Bello.— Ramón Pueyo,—Ra
món de Prende.—Ramón Fernandez.—Manuel V i -
gil.—José Cabarroca.—Pedro Sánchez.— Serafin 
Bento.—Ramón Sánchez,—Juan Antonio Rodr í 
guez.— Vicente Martínez. — Loreto Frías.—José 
María Chazarry.—Manuel Martínez.—Tomás Fer
nandez. — Genaro Rodríguez. —Juan Rendo.— 
Francisco Salado Síller. — José Muñiz. — Fran
cisco E. Coras. — Tomás Asorin.—José Pola.— 
José Leopoldo Escarrá.—Gabriel Fidalgo.—Salva
dor Gade.—José Siren i .—PedroMonserrate.—José 
Barceló.—Saturnino Rodríguez.—ManuelCortiña. 
—José Ramón Gutiérrez.—José María Cazurro.— 
Antonio Escaniño.—Francisco Canle—Rafael Ro-
driguez.—José Pacheco.—José Font y Bigorra.— 
Silverio Pérez y señora.—Ramón de Sota y fami
lia.—S. F. Regnarot.—W. H . White.—Giovanni 
Trizzi.—Gerónimo Tarres y señora.—Ramón Gra-
nés.—Juan Ortoll.—Tomás González, señora, tres 
hijos, cuatro cuñados y nn criado.—Enrique Blan
co.—Luis Braquet y familia.—José Rexach,—Se
bastian Estapé.—H. N . King Gasini Costas.—Ra
fael inris.—Antonio Barnes y hermano.—Angel 
Masicar y hermano.—Constantino Orzali.—Pedro 
Rodríguez.—Manuel Lloret.—Juan Abaló .—José 
Constans.—Bernardo Barques.—José So.ia.—José 
Esperé.—José Estrada.—Pedro Hernández.—José 
Ibar.—Anastasio Hernández, — 70 individuos de 
tropa y 30 id , marineros. 

E l Elíseo Madrileño celebra mañana durante toda 
I la noche, empezando á las once, la velada de San 

Juan, con una gran función extraordinaria. 
La notable orquesta de este local tocará varias 

grandes piezas musicales; dos tandaf de baile; la 
Rondalla del Sitio de Zaragoza, con acompañamien
to de cornetas, tambores y disparos de cañón y 
fusilería.—Notable exposición de fuegos artificia
les, dirigidos por el distinguido maestro Isidro 
Hernández (el Castellano).—Ascensión de un glo
bo aereostático.—Iluminación de bengalas y alum
brado fantástico, y decorado general de todo el 
local. 

Billete de caballero, 6 rs.; de señora, 2, 
El miérc des á las siete tendrá la reunión de cos

tumbre. 



EL REINO.- Lunes 22 de Junio de 

E l dia 17 del corriente «e verificó en el pueblo de 
Griñón una magnífica función religiosa, rivalizando 
e l l u j o y e lórden: lucian allí sus gracias las más 
elegantes damas de la población, mientras resona
ban los acordes de la música. 

La mencionada fiesta ,(\ne se celebrara por el ani
versario de la aparición del Cristo en la ermita del 
mismo nombre, llenó de regocijo á los concurren
tes y es ju^to tributar el más cumplido elogio al 
señor alcalde de Greñon D. Galo Diaz, por el órden 
y esmero con que todo fué llevado á cabo. Este ce
loso funcionario se bace cada dia más digno de las 
simpatías generales. También los dignos señores 
que componen el ayuntamiento estuvieron á la a l 
tura de la solemnidad de la función, lo que debe 
congratular al gobierno por tener empleado? en 
Griñón que se esmeran por el mejor servicio pú
blico 

E n el salón de sesiones del ayuntamiento, reciente
mente restaurado, se va á colocar un magnífico re
trato de cuerpo entero de S. M . la Reina, debido al 

{)incel del Sr. Rivera. Ya se encuentra en poder de 
a corporación municipal. 

E l ayuntamiento ba adquirido la casa núm. 45 cor
respondiente al ensanche de la calle de Preciados, 
y se va á proceder en breve á su demolición. 

Llamamos la atención del municipio de esta corte 
sobre el estado deplorable en que se encuentra la 
casa núm. 7 de la calle de las Hileras. También 
nos parece oportuno recordar al propio tiempo á 
dicha corporación el pronto derribo de la casa que 
se halla sostenida por cinco ó seis puntales á la en
trada de la calle del Codo, y cuyo desplome pudie
ra el dia ménos pensado causar algunas desgracias. 

L a imprudente libertad concedida por los depen
dientes de la autoridad á los numerosos canes que 
vagan por las calles de esta córte, produce diaria
mente sus naturales consecuencias. 

Anteayer tarde fué acometido un caballero en la 
Bajada de los Angeles por un perro mastín, el 
cual, no hallando sitio más á propósito para agu
zar sus dientes, emprendió su lucha con el inde
fenso g.iban del acometido. El dueño del alano de
bería quedar, á lo que parece, satisfecho de la ha
bilidad de su leal. 

Además el mismo dia en la casa de socorro de la 
plazuela del Progreso ha sido curada una persona 
mordida por un perro que se creía atacado de h i 
drofobia. En la casa de la calle de Jacometrez lo 
fué también un jóven de otra mordedura. Y haoe 
pocos días fueron mordidas otras dos personas; en 
una palabra, y como decimos más arriba, los ind i 
viduos de la raza canina se entregan con la mayor 
holgura á sus perjudiciales instintos. 

¿Sucedería esto si se cumplieran como deben los 
bandos vigentes? 

¿Puede el vecindario salir tranquilamente de su 
casa, ó no? 

E l ayuntamiento de Madrid, tratando de comple
tar el ensanche de parte del paseo de Recoletos con 
la demolición del convento de monjas de San Pas
cual, y deseado conciliar los intereses de las r e l i 
giosas y los del vecindario de aquel punto con los 
de la población en general, ha acordado que la in 
demnización á las monjas consista en darlas lo que 
importe la construcción en el terreno que queda 
edificable de su actual propiedad, de otra iglesia y 
convento de iguales condiciones que el que va á 
derribarse. La junta consultiva de policía urbana 
á quien el gobierno ha pasado á informe este asun
to, propone que no se apruebe el acuerdo del 
ayuntamiento, porque dice que no debe construir
se una iglesia en aquel sitio. El convento, que es 
propiedad del señor duque de Osuna, fué cedido 
por este á las monjas para mientras sirva para con
vento, y parece que S. E. está dispuesto á no con
sentir que desaparezca, sino á condición de que 
haya de construirse otro nuevo en el interior del 
mismo terreno, á donde puedan volver las monjas. 
De suerte que si prevaleciese la opinión de la j u n 
ta consultiva, por no querer un convento nuevo, 
habría que consentir casi perpétuamente uno viejo, 
que afearía el paseo más hermoso que tiene la capi
tal, y haría ineficaces todos les gastos que se han 
causado para embellecerle, porque no existe n in 
guna razón de utilidad pública para expropiar 
á las monjas contra su voluntad. Llamamos sobre 
esto la atención del gobierno para que lo examine 
bien y dé la razón á quien la tenga. 

E l dia 15 se estaba representando en el teatro del 
Odeon de Barcelona la com día de magia El casti
llo de los encantados, cuando un escape de gas pren
dió fuego al lienzo que cubre la galería del tercer 
piso. A la voz de «¡fuego!» imprudentemente lan
zada, porque el siniestro era de poca consideración, 
hubo una alarma imponente, indescriptible. Los 
espectadores abandonaron sus puestos poseídos de 
un pánico terrible, y se lanzaron á la escalera des-
bordadamente, ocurriendo no pocos sustos, desma
yos y averías de trages. Afortunadamente no ocur 
r ió , que sepamos, desgracia alguna personal. 

Se ba principiado á derribar la primera casa de las 
comprendidas en el proyecto de formar una gran 
plaza delante del teatro del Príncipe, proyecto que 
data desde el ministerio del Sr. Egaña, en 1853. 

¿Cuántos años pasarán sin que se forme la citada 
plaza? 

Dentro de poco, dice un periódico, debe hacerse la 
tercera distribución de donativos para los inútiles 
y padres, viudas y huérfanos de los fallecidos en la 
campaña de Africa. Creemos, añade, que será la 
úl t ima distribución. 

A las cinco de la tarde del dia 16 se ensayó en 
Zaragoza en la estación del fprro-carril de Barcelo 
na, ante la comisión de policía urbana del Exce
lentísimo ayuntamiento y de la sanidad municipal, 
la prueba de una máquina para la extracción de las 
letrinas. E l éxito ha correspondido á las esperanzas 
de su autor, pues por él se ha venido á comprobar 
que lo que tantos motivos de peligro lleva, de hoy 
más será una operación sencilla que no puede com 
prometer la vida de los operarios. 

Ya puede la municipalidad informarse de lo que 
hay sobre el particular, para ver si conviene aquí 
su adopción. 

E n breve va á empezar el derribo de la casa de li 
plaza Mayor, que comunica con la calle de la Sal. 
¿Cuándo lograremos otro tanto, señor duque de 
Sesto, con las covachuelas de la calle del Carmen ] 
con la casa que hace esquina á la calle de los Ne
gros? ¿Será pronto, ó se dejará para cuando smpie 
ce la construcción del paseo de invierno en el cer
r i l lo de San Blas? 

Nos parece que ambas obras quedarán en pro
yecto. 

Y a se ba presentado el ayuntamiento ei mode!o de. 
elegante pe iestal sobre que ha de alzarse la estatua 
de Coion que se trata de colocar frente á la nueva 
casa de moneda. El autor de este proyecto es el 
mismo distinguid ) escultor Sr. Piquer, autor de la 
estatua. Hemos oído hacer grandes elogios de este 
proyecto por su bella forma y elegantes proporcio
nes. Lo forman dos cuerpos. Sobre ios ángulos del 
inferior habrá cuatro estatuas alegóricas á la histo
ria del inmortal genovés. El monumento será rodea
do de una elegante verja. Calcúlase que el coste de 
todos los trabajos no bajará de 800,000 reales. 

¿Por qué no se impone una buena contribución á 
todo el que posee uno ó más perros? Quizá de este 
modo se lograría exterminar una raza que se ha 
propuesto acabar con el linaje humano, pues no 
solo los perros vagabundos son los que muerden, 
sino los de particulares, que se han propuesto bur 
larse de los bandos y de la autoridad, con perjuicio 
del prójimo. r 

Es menester obrar con toda energía, y no duda
mos lo hará así el dignísimo señor duque de Sesto. 

Deseosa la dirección del circo del Principe Alfonso 
de presentar cuantos artistas de mérito le sea posi
ble, acaba de contratar al célebre Hércules M. En
rique Joigoerey, que ha trabajado con extraordi
nario éxito en los principales circos de Europa, 
habiendo formado parte por espacio de mucho 
tiempo de las compañías de los imperiales de Par ís . 
Hoy lunes se dará una gran función, en la que to
mará parte por primera vez el referido artista. 

Noches pasadas fueron sorprendidas por la autori
dad Varías casas de juego, y quedaron detenidas 
más de cien personas, que habrán de pagarla mul
ta correspondiente, ó sufrir algunos días de ar
resto. 

Entre el juego y el suicidio, dice Voltaire, no 
hay más que un escalón; nosotros no nos atreve
mos á decir tanto, pero conocemos que es el peor 
de los vicios; que trae consigo la desesperación de 
los jugadores y la ruina de sus familias, y que pue
de dar lugar á espantosas consecuencias. Es, por lo 
tanto, preciso que lo que noches pasadas hizo la 
autoridad, lo haga á menudo, hasta que se vea l im
pia la córte de esos muchos garitos, centros del v i 
cio, y aprendizaje del crimen. 

T O R O S , 
UNDÉCIMA MEDIA CORRIDA DE LA PRIMERA TEMPORADA. 

Madrid 21 de Junio de 1863. 

Sin que el objeto del Tío CÁNDIDO sea el profun
dizar las razones por qué cada dos corridas se 
varían los diestros, las horas y hasta las fechas, ó 
cuando no á la mitad de la lidia nos quedamos sin 
uno ó más diestros, dirá no obstante: ¿En qué país 
vivimos? ¿Quiénes son las empresas ni los lidiado
res para alterar el órden de cosas establecido en 
tiempos normales y bo ancibles? ¿Qué clase de con
tratos acepta la empresa con los toreros, que según 
vemos á lo mejor sucede una peripecia para el p ú 
blico, que luego la subsana con cuatro palabras 
que se añaden en los carteles? ¿Tienen de ello cono
cimiento los numerosísimos abonados? El Tío CAN
DIDO cree que no, puesto que los oye quejarse amar
gamente de semejante mare-magnum. 

A l abonado de todo espectáculo le dice la em
presa terminantemente las bases del compromiso 
que contrae, dejando á la autoridad gubernativa 
de la provincia lo establecido por la costumbre y 
leyes vigentes al efecto. Ahora bien: ¿por qué se ha 
de privar á estos, y ?1 público en general, de la fal
ta de un diestro en una corrida; el cederse uno á 
otro los toros, y salirse cuando no deben; el empe
zarse antes de la hora acostumbrada; el que se den 
las corridas los jueves, ya los lunes, y por fin, los 
domingos? ¿Es que los diestros quieren imponer le
yes al pueblo de Madrid, que ha sido siempre mo
delo de cortesía y tolerancia, pero rígido en sus 
leyes y costumbres, abusando? 

Si los diestros están en su derecho, y aun en esto 
tendríamos que discutir estando ajustados para 
temporada en esta plaza, para celebrar contratos 
con otras empresas en los días en que ninguna 
obligación tienen, estos deben hacerlos sin alterar 
en lo más mínimo el órden establecido, porque de 
ello resulta perjuicio de tercero. 

El Tío CÁNDIDO ha visto infinidad de veces salir 
los diestros del redondel, é irse á desnudar al coche 
que debía conducirlos al punto de su dirección, y 
si por acaso sufría algún atraso, lo subsanaban de 
su peculio ó por cuenta de las empresas. Y por ú l 
timo, el público tiene el derecho de exigir en todo 
y por todo, á los diestros que se le anuncian, á n 
ningún género de dudas, y las horas precisas y 
convenientes, que tanto contribuyen en este espec
táculo á su buen éxito; porque ya hemos oído 
lamentar á muchos forasteros de no poder formar 
sus combinaciones antes de emprender sus viajes 
porque después se encuentran burlados, con per
juicio de sus intereses. 

Llena la medida del sufrimiento, el Tío CÁNDIDO 
no quiere que rebose: bueno está lo bueno; y para 
muestra, señores empresarios, basta un botón. 

A l señor gobernador de esta provincia llama el 
Tío CÁNDIDO en su auxilio para que defienda nues
tros intereses, que con tanta generosidad nos des
prendemos de ellos, costándonos, á no dudar, la 
expofícion también de un... revolcón. 

A las cinco en punto de la tarde de ayer se dió 
principio á la pelea con seis bichos: tres de la ga
nadería de D. Agustín Salido, procedentes de la 
antigua de D. Gaspar Muñoz, vecino de Moral de 
Calatrava, con divisa verde, y tres de la de D. Ma
nuel García Puente López (antes de Aleas), Colme
nar Viejo, con encarnada y caña. 

Con muchas ménos palabras de las que hemos 
invertido en decir las ganaderías, etc., etc., etc., 
debiéramos concluir la descripción taurina. Sí h u 
bieran sido cuneros los bichos, mejor hubieran es
capado sus dueños. En conciencia, de los seis, c in
co debieron llevar fuego, y aun perros. Sin embar
go, hagamos la reseña, aun cuando sea como el 
todo de la función, á psso de carga. 

Salió el primero, del Sr. Salido; receloso, blando 
al hierro y voluntario á la muerte. Recibió de José 
Sevilla y Ramón nueve trabucazos, de muy mala 
manera. Los chicos á continuación le prendieron 
seis palos bien puestos. Curro , con ese andar tan 
garboso, le dió nueve PASAS naturales, y tres de 
PERCHA. Se armó, y como siempre, á paso de bande
ril la le atizó una corta, un pinchazo, otra también 
corta y la tercera atravesada, pero que se lo entre
gó al cachetero después de tres intentos al descor
do. Hizo bien, de prisita. 

Segundo, del Sr. López; el toro de la corrida: 
Retinto listón, de buen trapío, corni-apretao, de mu
chas libras, arrancando de lejos, seco, recargando y 
completamente aplomado á las banderillas, y de 
sentido, tomándolas tablas á la hora de la muerte. 
Le pusieron diez varas, dió tres batacazos y mató 
cinco caballos. Muñiz le pu o dos pares magníficos 
y uno Mariano regular. Antonio Sánchez salió á 
su encuentro, pasándole con treinta y un natura
les, por cierto siempre largos, puesto que en algu
nos, al tender la muleta, daba seis pasos antes de 
citar. Lió después de esta faena, y á volapié, to
mándole largo, le señaló una en hueso; otra en 
hueso; otra corta; y arrancándole por fin, le dió 
una algo baja, de la que se echó, y finó a manos 
del puntillero. 

Tercero: blando y receloso, salió bravo, y se hu
yó. Le pusieron cinco varas los picadores, y cuatro 
rehiletes Caniqui y Yust: Antonio Carmena salió á 
la palestra para habérselas con el que había to
mado las tablas de puro cobardon. Veinte y nueve 
naturales y tres de pecho le pusieron al diestro en 
el caso de irse á la cabeza y pincharle en tres oca
siones, casi siempre en buen sitio, pero tomando los 
huesos; por fin se echó, y el puntillero le concluyó 
malditísimamente. Si los pases que han dado este 
diestro y su compañero Sánchez hubieran sido al 
tresillo y á duro el tanto... ¡apaga y vamonos 

Cuarto, de Puente López. Tomó once varas, dió 
tres caídas, y mató un caballo. Perico No-te-vea y 
Pablo salieron á banderillar y le prendieron dos 
pares el primero muy mal, y uno el segundo, al 
cuarteo, bueno. Curro, cuando sonó el clarín, salió; 
le dió once naturales y un cambio, y a mándese le 
arrimó al consabido paso de banderillas dos cortas 
y una á volapié delantera y tendida, no sin haber 
intentado el descabello antes de echarse. ¡Séale l i 
gera la mano del puntillero! 

El quinto fué un manso, pero de buena raza, vo
luntarioso y tan codicioso, que pudieran haberse 
burlado de su bravura toreritos do doce abriles. 
Los hombres de á caballo le pusieron cinco lance
tazos en lo bueno. Los de á pié (Cuco y Muñiz) 
dos pares, el primero tan rebuenas, que le vahó 
muchísimos aplausos, como igualmente á su com
panero, por uno que le dejó en el morrillo, inme-
lorable. Antonio Sánchez, con mas fortuna, se h u 
biera lucido, puesto que, después de cinco senta
dos pases y tres de pecho, lió, citó y aguantó para 

dejarle la estocada corta. Vuelve á hacer la misma 
faena, y tomó los huecos. Como el bicho se presta-

- darle a 

ei a i te uo motei'.ra oue " y 
drbe vAver la cara. Los aplausos han estado en su 
lugar, como igualmente los cigarros de sus amigos. 
En obsequio á'la verdad, también capeó este dies
tro al torete con cinco naturales, una navarra y 
varios galleos. „ , . , . , . , 

El sexto fué una calamidad. Salió abanto, saltó 
la valla de huido, fué blando y se defendió en las 
tablas á la hora de la muerte. Tomó emeo ruyazoe, 
le dejaron en el morrillo los chicos Yust y Caniqui 
tres pares sobresalientes y al cuarteo; y Carmena, 
por conclusión, después de diez y nueve pases 
naturales y tres de pecho, le despachó de tres cor
tas á volapié, no sin haberle salido el estoque, en la 
última, por el brazuelo. Otro peso irá más corrido. 

En RESUMEN: 
La presidencia, así así.—De los toros, el segun

do.—De los picadores, ninguno.—De los chicos. 
Cuco y Muñiz.—De los matadores, Antonio S á n 
chez.—Puntillero, mal.—Entrada, un lleno. 

EL Tío CÁNDIDO. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Dice El Comercio de Alicante: 
«No es ya solo eu Jávea donde están ruinosos los 

locales de las escuelas. También en Altea sucede 
otro tanto. Los cuatro maestros que dirigen las es
cuelas de aquella villa han recurrido á la autori
dad pidiendo que se practique un reconocimiento 
facultativo en los edificios de los cuatro estableci
mientos de enseñanza, que en concepto de aquellos 
amenazan todos desplomarse. 

El alcalde de Altea ha trasmitido la reclamación 
al gobernador de la provincia, y en este momento 
se adoptan las medidas oportunas para cerciorarse 
del verdadero estado de las escuelas y prevenir el 
mal que se teme. 

A juzgar por lo que aquí ocurre, la terrible ca
tástrofe de Ruzafa será un grito de alarma que evi
te muchas otras desgracias. 

Esto no nos sorprende, porque hace mucho tiem
po que sabíamos, y así lo hemos dicho, que la ge
neralidad de los locales de las escuelas de la pro
vincia exigen una pronta reparación. Lo extraño 
es que se haya tolerado por tanto tiempo situación 
tan peligrosa, y que sea necesario la impresión de 
un desastre para que nos decidamos á procurar por 
nuestra propia existencia. 

Cuando pase la impresión, ¿volveremos á quedar 
lo mismo hasta que una nueva desgracia venga á 
avisarnos del peligro?» 

—Por las oficinas de obras públicas de Alicante 
se han terminado ya definitivamente los estudios 
del quinto trozo de la carretera de Alicante á S i 
lla, comprendido en el trayecto de Benidorm á 
Altea, los cuales, según tenemos entendido, se d i 
rigieron ayer mismo á la aprobación del gobierno. 

Sígase de este modo activando todo lo concer
niente á estas obras, y veamos de una vez termina
da esa carretera que hace tantos años espera con 
afán todo el país. 

—La Prensa de Alicante llama la atención de la 
administración pública sobre el deplorable estado 
en que se halla el camino de Torrevieja, el cual, 
además de lo destruido que se encuentra, está cor
tado por haberse arruinado uno de los puentes del 
término de san Fulgencio. 

—El 12 del actual intentaron robar la casa de 
un sugeto llamado Miguel Martínez, de la parro
quia del Contó (Pontevedra); pero merced á la 
prontitud con que la autoridad acudió, auxiliada 
por varios paisanos, pudo evitarse el robo: los l a 
drones estaban enmascarados, y el Sr. Martínez 
aprehendió uno, siendo el resto detenido por la 
Guardia civi l . El juzgado competente entiende en 
el asunto. 

— Dice nuestro apreciable colega El Avisador: 
«Parece que la empresa constructora del ferro

carril de Valencia á Tarragona ha pasado ya el 
oportuno aviso á la sociedad concesionaria de ha
llarse terminada la sección de Castellón á Benica-
sim, es decir, un trayecto de unos 10 kilómetros. 

Recibidas las obras por el ingeniero jefe de esta 
división de ferro-carriles, es de esperar que la 
inauguración de este trozo de camino tendrá lugar 
dentro de breves días 

Como se ve, nos vamos aproximando á pasos ace
lerados á la capital del principado de Cataluña, 
pues aunque la colosal obra del puente sobre el rio 
Ebro retrasará algún tanto la completa termina
ción del camino, este inconveniente no obsta para 
que, tal vez en los primeros meses del año próxi 
mo, pueda verificarse el viaje á Barcelona i n v i r -
tiendo solo diez y seis ó veinte horas. 

Decimos esto; porque para dicha época es muy 
probable se halb ya terminada el túnel de las Cues
tas de Oropesa, y vencido este obstáculo, ha l l án 
dose como se halla completamente concluida la ex
planación desde Tarragona al Ebro y sentada la vía 
en su mayor parte, podrá salvarse el paso del rio 
Ebro por medio del trasbordo, el cual es fácil ve r i 
ficar estableciendo un puente de barcas. 

Sea de esto lo que se quisiera, lo cierto es, que 
atendida la actividad que la empresa despliega en 
la ejecución del camino, no ha de trascurrir mucho 
tiempo sin ver completamente realiz ida una de las 
obras más importantes para este país » 

—Eu Llerena, como en Zafra y otros pueblos i n 
teresados en la construcción de la vía férrea de Mé-
rida á Sevilla, se ha recibido con marcadas pruebas 
de público regocijo la noticia de la subasta. En Lle
rena, para saberla con más brevedad, á falta de te
légrafo se adoptaron dos medios: uno llevar el dia 
de la subasta á Zafra una perra, cuyo cachorro 
quedaba en Llerena, y un propio que remudase ca
ballos préviamente apostados. Ambos partes llega
ron con brevedad; pero la perra aventajó al g i -
nete. 

otro artículo, el arte, si se considera, escomo un 

oficio, como si luera una fabricación cualquiera. 

SECCION DE VARIEDADES. 

B E L L A S A R T E S E N MÉJICO. 

Cuando reflexionamos sobre el estado que en la 
actualidad tienen las nobles artes en la América, 
recordamos una frase que allí oímos al distinguido 
actor D. Manuel Catalina, á propósito de la i lus
tración de aquellos países.—La civilización, decía 
dicho artista, va de Oriente á Poniente: al presente 
se halla en Europa; tal vez llegue un día en que el 
nuevo continente sea en artes y en todo, lo que 
ahora es el viejo. Y efectivamente, si bien se exa 
mina, la misma carencia de ellas se observa en el 
Norte, que en el centro, que en e' Sur de aquel 
dilatado territorio, á pesar de verse en la raza la 
tina otras tendencias de las que quisiera la anglo
sajona. 

En los Estados-Unidos, como ya observemos en 

mientras en lo restante de la América se mira co
mo cosa de puro lujo; y por lo tanto, lo atienden 
con el indiferentismo que se mira lo supérfluo; lo 
cual, en esencia, da el mismo resultado que cuan
do se las estima como lo hacen los norte-america
nos. Pero, sin embargo de todo, hallamos á la re
pública mejicana (lo mismo que á las demás repú
blicas del Sur del Nuevo-Mundo) en mejores con
diciones para llegar á tener arte que los Estados 
del Norte; por do quiera que se pisa el país de Mo-
tezuma, se encuentran vestigios de su antiguo ar
te, del arte que tanto ha dado que pensar á los filó
sofos, y el que tenia su centro en la escuela de Tez-
cuco cuando fuimos allá los españoles: Yucatán, 
particularmente, está sembrado de monumentos 
que nos recuerdan la suntuosa arquitectura del In -
dostan, al mismo tiempo que sus costumbres y sus 
ritos. En la capital de la república se admira to
davía á la parte del Oeste de la catedral, grabado 
en una enorme piedra, y con un arte que sorpren
de, el antiguo calendario de los mejicanos, al mis
mo tiempo que por todas partes se encuentran ído
los y cacharros fabricados con demasiado arte, 
atendida la época en que se hicieron, y que nos re
velan la índole artística en todas épocas de los 
pueblos meridionales. Por lo tanto, todo esto, u n í -
do á las tendencias de la raza que hoy impera allí, 
y la que tan mal se porta con sus padres, tiene ne
cesariamente que dar en su dia los resultados que 
dieron en nuestro suelo los restos de una civiliza
ción pagana meridional, alumbrados con la santa 
antorcha del cristianismo. Mas mientras esto llega, 
hagámonos cargo del miserable estado del ramo 
que nos ocupa, en una nación que nos trata de ilo
tas, teniendo tan en vigor todavía lo que Hernán 
Cortés decía en una ocasión al emperador á propó
sito de aquellos naturales: «Estos, señor, no tienen 
más que tres defectos: embusteros, borrachos y la 
drones.» 

En toda la república mejicana no hay más aca
demia de bellas artes que la de San Carlos, que se 
halla en la capital, fundada- por Carlos I I I , y en la 
que se da á los que en ella aprenden el arte, desde 
el tosco carbón, hasta el color más fino, cosa que 
en ninguna otra parte sucede. Esta está dirigida 
por un profesor español, del que vimos un cuadro 
representando á doña Juana la Loca en uno de los 
accesos que le producía el recuerdo de su difunto 
marido, y el que era una verdadera locura; pero 
que, sin embargo de todo, es el mejor artista de la 
república, y mucho mejor todavía lo era el difunto 
Vila , director de escultura de aquella academia. 
Con motivo de la existencia de este establecimien
to en dicha capital, suele haber en la misma todos 
los años una exposición artística, que no queremos 
recordar lo que nos ofreció á la vista los dos años 
que la frecuentamos. Este es el estado del arte 
oficial Qn aquel apartado país, y por él podrán com
prender nuestros lectores cuáles serán los adelan
tos que pueda hacer el no oficial; ó lo que es lo 
mismo, cómo se hallará en los departamentos cuan
do en la capital, único punto en donde se halla a l 
go considerado nada más que por el gobierno, se en
cuentra, como es consiguiente, en tan mal estado. 

La música, como dijimos en el anterior artículo 
cuando de América hablamos, se halla más atendi-

1 da por todas las clases: no hay familia en Méjico 
\ de regular posición, que deje de tener piano, y que 
1 no esté abonada al teatro cu indo funciona compa-
I ñía de ópera, por lo que las notas allí se encuen-
| tran á otra altura que los pinceles y cinceles; pero 
| siempre resintiéndose del indiferentismo que ex-
I presamos más arriba, el cual les impide el sobre-
| salir en este arte, á la par que el no tener los 
\ demás. 
I 
¡j Si del arte de la música pasamos al de bien de-
\ cir, veremos que ambos corren parejas; es decir, 
• que así como cantan y tocan, hacen versos y asisten 
I á la representación de un drama, etc.; todo lo ha-
I cen nada más que por pasar distraído el tiempo, y 
] la prueba es óbvia: recordamos que cuando llegó á 

aquella tierra una distinguida actriz española, h u 
bo de ofenderles á aquellos naturales la idea que 

; se desprendía de unos versos que esta señora Ueva-
\ ba en su álbum, escritos por nuestros más dístín-
:( guidos poetas, y que en esencia nada tenia que ver 

con ellos, sin que n i siquiera se fijasen en la gran 
\ belleza del pensamiento que en ellos imperaba, 
^ que es lo que en poesía debe llamar la atención, y 
I no las ideas accesorias que comprenden los tropos 

que con tanta frecuencia usan los vates en sus 
\ composiciones, como hemos visto hacen los meji

canos y todo pueblo que no conociendo la extéti* 
i ca, solo juzga este género del arte por el sonsonete 
j de las palabras. Esto dió origen, y permítasenos la 
j digresión, á que mi amigo el eminente poeta don 

José Zorrilla tuviera un disgusto al llegar á aquel 
desgraciado país; porque habiendo contestado los 
poetas mejicanos á los versos de que más arriba 
hemos hecho mención, de manera que pudieran herir 
la susceptibilidad nacional de algún literato español 
que hubiera por aquellas regiones, se encontraron 
los mejicanos, como era consiguiente, con la res
puesta más bien merecida que jamás pudieran 
imaginar, y por la que llamaron ante el ex-presi-
dente Santa -Auna, nada ménos, al distinguido Zor
ri l la , por llevar esta contestación su firma, y de la 
que nuestro gran poeta no tenia conocimiento. 

Estas puerilidades, hijas de los pueblos incultos, 
prueban hasta la evidencia lo que más arriba d i j i 
mos: es decir, que este pueblo tan amante del dolce 
far niente, no tolera que de las figuras retóricas, 
comprendiendo las bellezas que quieran, se despren
da nada que pueda aludir á la venta de la rica pro
vincia de Tejas, etc., etc. Y no sabemos si este dis
gusto ocasionado al gran poeta seria el que or ig i 
nara la suspensión de la obra que con el título de 
Flor de mis recuerdos principió este á publicar á su 
llegada á aquella desgraciada república; suspen
sión que tuvo que hacerse por no haber posibili
dad de que se costease la dicha publicación. 

Pero volviendo á las artes plásticas, debemos de
cir, en obsequio de los mejicanos, que tienen una 
arquitectura india, como mencionamos más arriba, 
rica cual la que se eucuentra en el Indostan y el 
Egipto; monumentos que estudiados, darían m u 
chas luces con respecto á la procedencia de aque--
llos indígenas, y los que tal vez dentro de poco l l e 
guen á ser considerados de otro modo que lo han 

estado desde la conquista de aquella 
el dia; debiendo ser nosotros, aun K 
rosen studiarlos, atendidos los erand ^ 
que para ello contamos todavía e n \ n l T * * * * 

Otra cosa-además debemos consi^Ir 
quio de los mismos, y es la gran f a c i l i L ^ 
nos de aquellos indios en representar p 
figura humana, aunque sin conocimient 4 U 
bujo de ninguna especie. Por lo demás i (ÍedU 
artístico de aquellos naturales que tanto ód ^ 
á los gachupines, es n i más ni ménos que ^ 
jamos expuesto. 

JOSÉ MARÍA DOMH^ 

SECCION R E U G I O S ^ 

t i r ^ V i g i l i a ^ ^ ^ - SmJmn' P r e s b í ^ 0 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en i 
roquial de San Juan y Santiago; por ]« P -̂
habrá misa mayor, y por la tarde vísoem S 
nes al Santo Precursor, y reserva ^lem. 

En San Antonio de los Portugueses hah^i • 
mayor a las diez, y por la tarde vísperas en 1 miSj 
roquías de San lsidro y capilla leal. laspar. 

Por la noche ejercicios en Italianos ^ a n r 
y oratorios. ' 0311 ^acio 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 20 de Junio de 1863 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, n n h i í n ^ 
53-95; á plazo, 54 y 54-05 fin cor. vol P Dllcado. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicad ir» 
70 d.; á plazo, 49-70 fin cor. vol. i'uoucado. 49 

Deuda amortizable de segunda clase c u 
cado, 23-25 d. ' ^ p u b l i -

Deuda del personal, no publicado, 24-65 d 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento H 

Madrid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado 

Obligaciones municipales al portador, de á 1 non 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicad IA 
90 p. ' ^ 

Acciones de carreteras, emisión de 10 de Ahríi 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual", no pubii. 
cado, 98. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000™ 

publicado, 97-50 d. 'no 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 reales 

no publicado, 101-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 reales 

no publicado, par. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publica
do, par p. 

Idem de obras públicas de l.e de Julio de 1858 
no publicado, par d. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, HO pu
blicado, 104 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 
100 anual, no publicado, 112-50 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de fer
ro-carriles, no publicado, 99-40 d. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 
222 d. 

Idem de la sociedad española mercantil é indus
trial , no publicado, 140 p. 

Idem de la compañía de los ferro-carriles de AL-
drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Mar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, ídem, 
106 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-25 p. 
Paris á 8 días vista, 5-24. 

ESPECTÁCULOS 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la no
che.—Función á beneficio de doña Teresa «ivas. 
—La comedia nueva ó el café.—Julio Césa r^ - l ^c^ 
del primer acto de la zarzuela Clara _ { ; ' 
cantado por los Sres. Salas, Obregon y Calvet. 
tonadilla La venida del soldado.—En e9U ^ ¿ ¿{j 
se han prestado gustosos á tomar part3, ad̂ P ¿ 
los artistas de este teatro, las Sras. Berroma 
Hijosa, y los Sres. Romea, Oltra, Morales, TW I 
Pardiñas y Mario. 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de la a00^;""^" 
liante y escogida función, en la cual t ^ f * IJcir-
la familia Dellevanti. primeros artistas de ios cir 
eos de Lóndres y Paris. 

Nota. En la próxima 
apertura del jardín. . , 

. i _ nueve de 18 
CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A ia . 0jjm. 

noche.-Brillante y variada ^c¿0?m\CrUf Slida del 
pica, gimnástica y atlética.— r.11.1" artista 
célebre Hércules M . Enrique J o l s f yr-ncipale9 
que goza de una gran reputación en lo 
circos de Europa.—Los pormenores . r - j . ^ ¿laen-
por carteles, y los programas se distriou 
trada del Circo. 

«emana tendrá lugar la 

P U N T O S D E SOSCRICION . ^ ^ 

MADRID: Oficinas de este periódico, ca^(ie ^at-
ciados, núm. 57, piso bajo; en ^ h o r ^ n á , .9 
lly-Bailliere, calle del Príncipe; P M 1 ^ ' ^ , 
de Matheu; Moya y Plaza, Carretas, », / 
Puerta del Sol. , ^ministrv 

PROVINCIAS: En todas las librerías y ann" 
cienes de correos. r» T n Laagier' 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, V- Ju^; Qana-
—Manila, Sres. Ranuy y G i r a n d i e r . — ^ ^ 
ría, D. Amaranto Martínez de Escobar. 
JBÍCO, D. Ignacio Guaseo. n arvCoui' 

EXTRANJERO : Paris, M. Lafhte Bullier ^ ^ 
pañia, 20, rué de la Banque.—M. W ' 1 Tbom¿s, 
tre Dame des Victoires.—Z^ndres, iu- yltl0. 
Catherine street.— Gibraltar, D . Manuel ft. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A SDSCRICION. 
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ULTRA 

MetáH- Cotm 
siona 
dos 

\dnr, 
nistra 
cion. 

co o li
branzas. 

15 rs. 

rusos 

Editor responsable: J). M A N U E ^ M A R T I N ^ 

* Madrid: 1863.-Imp. de M . Tello, Preciad*'' ^ 


